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2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATORALEZA DECACTOOCONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

z * RESPONSABILIDADLIMITADA
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /12/05/2016
CORPORACIÓN CELESTE CIA LTDA CORPACEL _

-] SAMBORONDÓN

    
 

 

   
3._DATOS ADICIONALES
LA COMPAÑIA SOUYIT AMERICAN REAL ESTATEINVESTORS 5 DER L COMPARECE REPRESENTADA
PORSUS ADMINISFRADORFSLOS SEÑORESLUIS ESFEBAN AMADOR RENDÓN Y RODOLFO ALBERTO
BAQUERIZO ALVARADO, Y EL HDEICOMISO CORPACEL COMPARECEREPRESENTADA POR SU
FIDUCIARÍA LA COMPAÑÍA LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS.
QUIEN A SU VEZ ESTÁ REPRESENTADA POR LA SEÑORITA MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

WC
20160801023P02859
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“FIDEICOMISO CORPACEL"-

CUANTÍA, INDETERMINADA.

En la ciudad de Guayaquil, Prowncia del Guayas, República del

Ecuador, a los doce días del mes de mayo del año dos mil diecisers,

ante mi ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARÍA VIGÉSIMA

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compearecen a la celebración del

presente mstrumento, a) La compañía SOUTH AMERICAN REAL ESTAJE

INVESTORS $ de RL, debidamente representada por fos señores Luis

Esteban Amador Rendón y Rodolfo Alberto Baquenzo Alvarado, en sus

calidades de ADMINISTRADORES, según consta de los documentos que

se adjunian como documento habitante, quienes declaran ser de

nacionalidad ecuatornana, de estado ci casado y divorciado,

respecivamente, abogado y economisia, tespectvamente, con

domiciho y residencia en el cantor Samborondón, de transito por esta

cudad de Guayaquií, y. b] La compañía LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISIRADORA DE FONDOS Y RDEICOMISOS, debidamente

representada porla señonta MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, en

su calidad de GERENTE GENERAL, segúnconsta del nombramiento que se

agrega como documento hablante, quien declara ser de

nacionalidad ecuatonana, de estado cml soltera, mayor de edad,

ejeculiva, «domicada en esta cudad de Guayaqui Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de

conoceros doy fe Bien imstruidos en el objeto y resultados de esta

escntura a la que proceden como queda expresado y con amplia y

entera Ibertad para su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor
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siguente, SEÑORA NOTARIA. En el Registro de Escnfuras Públicas a su

cargo sivase autonzar una por la cual conste la CONSTITUCIÓN DE UN

FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y TENENCIA

DENOMINADO "FIDECOMISO CORPACEL” el mismo que se otorga al

tenor de las siguientes cláusulas CLÁUSULA PRIMERA - COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente instrumento, las sguientes

partes: UNO.UNO) La compañia SOUTH AMERICAN REAL ESTATE

INVESTORS $ de RE debidamente representada porlos señores abogado

Luis Esteban Amador Rendón y economista Rodolto Alberto Baquerizo
 

Alvarado, en sus calidades de administradores y como tales

representanteslegales de la sociedad tal como consta del documento

que se adjunta como documento habilitante, a la que para etectos del

presente contrato se la podrá denominar smplomente como “EL

CONSTITUYENTE” y/o "El. BENEFICIARIO". UNO,DOS) La señorita MILENKA

CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, por los derechos que fepresenta en su

calidad de Gerente General de la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, conforme lo acredita:

con la copia de su nombramiento, que se adjunta al presente

instrumento como documento hablante, a la que para los mismos

efectos se la podra denominar simplemente como "LA FIDUCIARIA”

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES Y VOLUNTAD DOS UNO)

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.UNO) “El CONSTITUYENTE" es una sociedad do

nacionalidad panameña cuyas acciones, tepresentativas del 100% de su

caprtat, son de propiedad de la Fundación deinterés Envado Panameña

denommada Fundación  Souih American Real Estate Investors

DOS UNO DOS) A través de esta estructura, los beneticianos finales de la

misma, que incluyen entre otros, a los señores Esteban Amador Rendón,

Esteban Amador Altgelt, Iván Baquenzo Alvarado y Rodolfo Baquerzo

2  
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de la sociedad de

CORPORACIÓN CELESTE CÍA

CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y

NUEVE (499 999] participaciones sociales de un dólar de los Estados

  

Unidos de América (US$l 00) cada una representativas del noventa y

nueve coma nueve nueve nueve ocho por ciento (99,9998%) de su

capilal suscrito DOS.UNO.TRES) Habida cuenta del Interés del Gobiemo

de desincentivar el uso de estructuras domiciladas en paralsos fiscales

conforme se evidencia en los proyectos de reforma que ha presentado

a ía Asamblea Nacional del Ecuador para su aprobación, "LOS

BENERCIARIOS MAYORHMARIOS” desean modificar la estructura de

propiedad de sus inversiones en el Ecuador de tal forma quela misma se

adecue a esta tendoncia y por tal moto han instruido a "LA

CONSTITUYENTE”para que constituya al presente Fideicomiso,y aporte a

ifulo de fideicomiso mercantil, la hiulandad del dommo de las

participaciones representativas del caprial de la sociedad ecuatoriana

CORPORACIÓN CELESTE CiA. LTDA. CORPACEL y la mantenga en

proptedadsujeta a los terminos y condiciones constantes enel presente

instrumentoy a las mstrueciones que de tempo en tiempo le indique EL

CONSTITUYENTE a LA FIDUCIARIA. DOS.UNO.CUATRO) La Junta General

Extraordinana Uniwersal de Socios de la compañía CORPORACIÓN

CELESTE CIA. LIDA. CORPACEL llevada a caboel día once de mayo de

dos mi disciséss autonzó la transferencia de las participaciones a favor

del presente Ficiercomso a iítulo de aporte tal como consta de la copia

qomo del Acta que se agrega como habiliante y de la

3
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certificación emlida por los administradores de la compañía que so

agrega al presente instrumento como documento habittante DOS.DOS)

VOLUNTAD.- DOS.UNO DOS)Es voluntad de "EL CONSTITUYENTE" constdur

un fideicomiso mercantil de admnistración y tenencia con el objeto de

que "LA FIDUCIARIA”, esto es, la compañía LAUDE SA LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS, administre los bienes que

forman el patimomio aulónomo «del refendo fideicomiso que se

conshtuye mediante esíe instrumento, y los que se aporien en el futuro

por parle de "El CONSTITUYENTE”, de conformidad con las instrucciones

que constan en el presente contrato, y aquelias que éste imparía en el

futuro CLÁUSULA TERCERA - DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA TRES.UNO)

"EL FIDECOMISO” Es un patimonio autonorno, regulado por la

legislacion ecuatonana, dotado do personalidad jurídica, y que es

representado por “LA RIDUCIARIA”, y se consluye mediante éste

instrumento resporciendo exclusvamente al objeto del mismo y se

denominará “FIDEICOMISO CORPACEL”. TRES.DOS) "LA FIDUCIARIA" Es la

compañía LAUDE SA. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS, de nacionalidad ecuatonana, constituida beyo las leyes

de la República del Ecuador, debidamente autonzada e inserta en el

Catastro Público del Mercado de Valores de la Supenntendencia de

Compañías, Valores y Seguros TRES.TRES) “EL CONSTITUYENTE" Es la

compañía SOUTH AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS S de RL

TRES.CUATRO)"EL BENEFICIARIO" Es la compañía SOUTH AMERICAN REAL

ESTATE INVESTORS S de RL TRESCINCO) “PERSONA QUE DA LAS

INSTRUCCIONES” Es "EL CONSTITUYENTE” quien deberá hacerto en foma

esenta mediante carta dingida a la FIDUCIARIA TRES.SEIS) “SIENES" Son

las parhicipciciones sociales que se aportan mediante el presente

instrumento y/o el dinero que sea aportado por “EL CONSTITUYENTE" con

4
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1. elfin de cumplir con las obligaciones y objelo del presente pee

 

6  faciídad de lectura, mas no como medio de interpretación. La
¿OVARIO VGÉBBIATERO ESA.
escama 7 referencia al singular incluyeel pluraly la referencia a un género mcluye
III a los otros dos CLÁUSULA CUARTA.- CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO

9 MERCANTI£ IRREVOCABLE DE  ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA

10  DENOMiNADO “HDE.COMISO CORPACEL”: Meciante el presente contrato

+1 de Fideicomiso Mercantil de Administracion y Tenencia se constifuye un
t2  patimonio aulónomo e independiente, dotado de personalidad

13 jurídica, capaz de ejercer dstechosy contraer obligaciones a través de
ta “LA FIDUCIARIA", cicho fideicomiso se denominará “FIDEICOMISO
15 CORPACEL", y estará afecto Unica y excluswamente a la finalidad del

16 presente contrato de fideicomiso mercantil El patrimonioautónomoestá
47 imtegradoporfos BIENES que son transtendos por éste acto, los que sean
te aporlados o incorporados postenormente por pate de "EL
t9 CONSTITUYENTE”, asf como sus frutos civiles rencimientos y demás
20 ingresos que se hayan producido O que se produeren en el futuro
21 CLÁUSULA QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO - APORTE A TÍTULO DE
22 FIDEICOMISO MERCANTIL: CINCO UNO) SOUTH AMERICAN REAL ESTATE
23 INVESTORS 5 de RL en su calidad de “El CONSTITUYENTE”,transfiere a

24 fílulo de fidercomiso mercanti al patrimonio auiónomo que se constituye
25 porel presente instrumento, la cantidad de mil dolares de los Estados  26 Unidos de Aménca (US$I.000.00) y cuatracientas noventa y nueve mt

27 hovecientas noventa y Nueve (499 999] parhcipaciones sociales iguales,

28pane e indivisibles de un valor nominal de Un dolar de los Estados

5 %)az
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Unidos de América cada una de ellas que corresponden al capital social

de la compañía denominada "CORPORACIÓN CELESTE CIA LIDA

CORPACEL”, de nacionalidad ecuatonana, con domicito pancipal en el

cantón Samborondón, provincia del Guayas, y con regstro Único de

contrbuyentes número cero nueve nueve dos cuatro dos sel tres anco

siete cero cero uno (0992426357001). Se deja establecido que la cesión y

transferencia se encuentra aprobada porla respectiva Junta General de

Socios de la compañia CORPORACIÓN CELESTE CIA LIDA CORPACEL

celebrada el once de mayo de dos mi diecisóns, cuya copla cerhficada

se agrega al presente instrumento como documento hablante, y que

será anotada en el Libro de Pamieipaciones Sociales y Socios

comespondiente y notificada a fa Supenmtendencia de Compañías,

Valores y Seguros Se deja establecido, asmismo, que de conformidad

con lo establecido en el arfícuto ciento trece de la Ley de Compañías,la

presente escritura pública que contiene la transferencia de las

parhempaciones sociales de la compañía CORPORACIÓN CELESTE CIA

LIDA CORPACEL deberá anotarse en ef Registro Mercantil del cantón

del domucio de la compañía CINCO.TRES) Los BIENES que pasan a

conformarel patrimonio aulónomo se mantendrán separados del resto

de los aclivos de "LA FIDUCIARIA", no forman parte de la garantía

general de los acreedores de "El CONSITUYENTE”, mi de “EL

BENEFICIARIO”, mi de "LA FIDUCIARIA”; sólo garantizan las obligaciones

contraídas en el cumplimiento dol objeto del ficleicomso  CINCO.IRES)

La trasferencia de bienes a fítulo de fideicomiso mercantil está exenta de

todo hipo de impuestos, tasas y contribuciones, por no ser onerosa ru

gratuta no conshtuye hecno generador para el nacimiento de

obligaciones nbutanas ni de impuestos inclrectos previstos en las leyes

que gravan dichas transferencias El patimomo autónomo del

az
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Fideicomiso no puede ser objeto de mecidas o providenciasSN
JE

ni embargo
por deudas

U obligaciones
de “El CONSHTUYENTE"

afgs

BENEFICIARIO”, mi de "LA FIDUCIARIA” y estara ctoin

exclusvamente a la fnaldad del presente fide:comiso meréquío:.
Neroar etransferencia de los BIENES no implica la cesión de los comparecióné8l,.:2-

  
   
  

de alguna de las obligacionespropias de “EL CONSTITUYENTE" ns de “EL
BENEFICIARIO”, nt de las obligacionesInibutanas, laborales o de cualquier
otra índole propia de su giro de negocios, CINCOTRES.UNO) “EL
BENEFICIARIO" y “EL CONSTITUYENTE” dectaran quela trasferencia que se
ejecuta «a favor del presente RIDEICOMISO no les reporta ganancia,
renta, mi uhlidad de ringuna clase, ni gravada, ni exenta, pues por

tratarse de una enajenación a título de fideicomiso mercanti, la misma
no genera efecto tubutario alguno para lus partes CINCO.CUAIRO) "EL

CONSTITUYENTE” declara bajo juramento que los BIENES aportados y
aquellos que se aporten a futuro, son do su exclusiva propiedad y que
han sido adquiridos legíima y ícitamente CLÁUSULA SEXTA.-
DECLARACIÓN JURAMENTADA: "EL CONSMMUYENTE” declara bajo
juramento que no está incurso en ninguna de las prohibiciones
determinadas en la Ley de Mercado de Valores del Libro Il del Codigo
Orgánico Monetano y Financiero y dernás normas aplicables y que los

BIENES que por éste contrato se aportan a la constitución del
fideicomiso, tienen un orgen lícito y en especial, no provienen de
niguna actividad relacionada con el culto, fabricación,
almacenarmiento, transporie o lrafico iícito de sustancias
estupefacientes o pscolropicas En caso que se inicien contra "EL
CONSIMUYENTE” y/o “EL BENEFICIARIO", investigaciones relacionadas
<con las menctonadas actividades, "LA FIDUCIARIA” puede proporcionar

“s las autoridades competentes las Informaciones de cualquier hecho

T Á“
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que conocieje y pudiere pertumbar la administración de los BIENES

fideicomitidos “EL CONSMTUYENTE" declara bajo juramento que los

BIENES aporlados y que, en su caso, aportara al fidexcomiso mercantil

han sido oblenidos legítimamente y que la transferencia no tone por

objeto 1rogar perjuicio a terceros, ns que exste causa U objeto ilícito que

haya motivado el presente acto contractual, comprometendose

además a dar aviso a “LA FIDUCIARIA” de cualquier hecho que

conoaerey pudiere pertubar la administración del bien o de los bienes

y/o el cumplimiento del objeto del fideicomiso "El CONSTITUYENTE"

desde ya autoriza a “LA FIDUCIARIA" para que, en casa de requerse,

dentro de las normas del sigio bursátil y bancaro efectúe todas las

indagaciones que razonablemente deba realizar para comprobar el

origen de los BIENES transfendos y lo que se transfiera a futuro y

proporcione a la Unidad de Andiias Ainanciero la nformación que ésta

requiera dentro del marco de la Ley, CLÁUSULA SÉPTIMA - OBJETO DEL

FIDEICOMISO: El presente contrato hene como objeto la constitucion de

un paírimonto autónomo que permia a el "ADECOMISO" por la

interpuesta. persona de “LA IDUCIARÍA" er su condición de

Representante Legal del "RDEICOMISO”,la administración y tenencia de

los “BIENES”a ser aportados al patrimonio autonomo que se constituye

mediante este instrumento,y los que se aporten en el futuro por parte de

"EL CONSTTUYENTE" “EL FIDEICOMISO”también podrá celebrar todos los

actos y contratos que tengan relación con el patrimonio fideicomitido

incluyendo el ejercicio de la calidad de socio que le confiera la

titularidad de las participaciones sociales que le son aportadas por EL

CONSIITUYENTE por este instrumento, conforme a las mstrucciones que

constan en fa cláusula octava del presente instrumento, y las que de

tieripo er hempo indique “EL CONSETUYENTE”, on la forma prevista en el

az
8  
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numeral TRES.CINCOdela cláusula fercera antenor. CLÁUSULA O:
INSTRUCCIONES: Para que el objeto del FIDEICOMISO, pueda

realizado, “El CONSATUYENTE? mstruye y autorza a “LA EIDUCIARIA”

que en su calidad de representante legal del “FIDEICOMISO COR

realice las siguientes gestiones OCHO.UNO) Recibir exclusvamentá"

instrucciones de "El CONSHTUYENTE”, en la forma prevista en el numeral

TRES CINCO deta cláusula tercera anterior CCHO,DOS) Administrar de

manera diligente los BIENES que conforman o aquellos que llegasen a

conformar el pattmonio autonomo y transteritlos o restifurios total o

parcialmente de conformidad con las instrucciones del presente

instrumento o las impartidas posteriormente OCHO TRES) Ejercer Todas las

acciones y derechos inherentes a la calidad de representante iegat del

fideicomiso mercante propietamo de los BIENES hransfendos O que se

transineran postenormente a título de fidexcomiso mercanti, ajustándose

exclusvamente a los ineamientos y obligaciones determinados enla Ley

de Mercado de Valores del Libro II del Codigo Orgánico Monetaro y

Financiero y en el presente contrato. OCHO.CUATRO) Regstrar

contabiemente los BIENES aporlados en este mstrumento También

deberá registrar contablemente todos los aporles que se realicen

postenormente o las obligaciones que podía contraer por instruccion de

“EL CONSTITUYENTE" en la forma prevista en el numeral TRES CINCO

antenor OCHO.CINCO) Registrar las cesiones de derechos de

constituyente y/o beneficiano que se realicen siempre que previamente

tenganla mstrucción de "EL CONSTITUYENTE"en la forma prevsta en el

numeral TRES.CINCOdela ciausula tercera antenor OCHO.SEIS) Resttur

o transferir los BIENES y/o cualquier remanente que hubiera en el

patrimonio autonomo una vez que. a) "EL CONSTITUYENTE”, en la forma

prevista en el numeral TRES CINCO antenor, haya instado a “LA

y o xQ
az
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FIDUCIARIA”, b) Se hubieren cancelado todos los pasos, honorarios,

gastos y tributos del “HDEICOMISO", y, c) Se hubieren cancelado en su

totalidad fos honorarios de "LA FIDUCIARIA” Los BIENES tambien podrán

ser teshiuidos a "EL CONSTITUYENTE" en el evento que este FIDEICOMISO

se dé por termnado en virtud del cumplimiento de las causales previstas

enel presente mstrumento y previa cancelación de lodos los honoranos,

costos, gastos, tibutos y pasos generados por la constitucion,

administración y liquidación del "RDEICOMISO", y cuando así lo haya

autorzado “EL CONSTITUYENTE", en la forma prevsia en el numeral

TRES CINCO anterior OCHO.IEIE) Podrá transterir los BIENES que

conforman o los que llegasen a conformar el patimomo avtónomo,

aportarlos «a sociedades anónimas nacionales o compañias de

responsabilidad Iimitada nacionales constituidas o por constitusse,

gravarlos en garantía de obligaciones propias o de terceros, o para

obtener Ineas de crecio, o reestructurar deudaspropias o de terceros o

para cualquier otro tipo de operación credificia, aportaos a otro

fidercomiso mercantil y ceder los derechos de constituyente y/o

beneficiano a cualquier fífulo, aporte que puede realzar como

constituyente o como constituyente - adherente En todos estos casos

debera haber instrucciones por escrito emifidas por “El CONSTITUYENTE"

en la foma establecida en la cléusula TRES.CINCO antonor.

OCHO.OCHO)Realizar todostos actos y celebrar todos los contratos que

considere legímos y necesarios para cumplir con el objeto de este

"FIDEICOMISO", de tal manera que no sea la falta de instrucciones

expresas, lo que impida su cumplimiento integral CLÁUSULA NOVENA.

INSTRUCCIONES SOBRE El VOTO: La “FIDUCIARIA", en su condición de

representante legal del “FIDECOMISO", deberá cumplir con las

siguientes mstrucciones fiducianas relativas a su condición de propietana

10
az  
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de las patiapaciones socialos que forman parle de su pOJfsons.
autónomo NUEVE UNO) La “FDUCIARIA”tencirá derecho a coi rd

a las Juntas Generales de las compañías en las que tenga a ¡ops

Solgen

directamente de conformidad con lo establecido a continuación

participaciones sociales, y ejercerá el derecho a voz y

NUEVE UNO.UNO) El voto se expresará de acuerdo con las msiueciones

que la FIDUCIARIA haya recibido por escnto de "EL CONSITUYENTE"

mectante la coresponciente comunicación escrita, en el hempo, forma,

términos y condiciones determinados en este contrato, mstrucciones que

deberán ir enmarcadas en las nomaslegales ecuatonanas vigentes al

tiempo dela decsión NUEVEAINO.DOS) Sila “EDUCIARIA”considera que

las instrucciones recibidas no sor claras y precisas, con indicación del

sentido y alcance del voto [sea afirmativo, negativo e abstención]

 

comunicación recibida no se ayusta a las exgencias acordados en este

contrato o tales instrucciones no fueron entregadas con carácter previo

a la celebración de la Junta General de la compañsa en cuestión, o

simplemente tales comunicaciones no fueren entregadas, "El

CONSTITUYENTE" desde ya, instuye a la FIDUCIARIA para que, en

nombre del FIDEICOMISO y siempre que aquella hubiera sido notificada

por eserto sobre ta convocatona «a la Junta General respectiva,

comparezca a dor su voto en la forma que a su enteno fuere suficiente

para preservar el status quo, no obstante s con el voto dela FDUCIARIA

en nombre del ADEICOMISO no se hubiere conservadoel status quo,la

FIDUCIARIA no tendra responsabilidad de ningún tipo, de la naturaleza

que fuere, dado que tales eventos y consecuencias se dan por omisión

de “El CONSUTUYENTE”, y la “FIDUCIARIA" no se encuentra o encontrará

entendida en la administracion, manejo y estado legal, financiero, eto

de las compañías emsoras de las acciones o participaciones sociales

a " Ñ
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de la “FIDUCIARIA” en nombre del "ADEICOMISO" pueda generar a

favor o en peyuicio de los intereses del “FIDEICOMISO”, “EL

CONSTITUYENTE”, “El BENEFICIARIO" o terceros, no serán imputables a la

"FIDUCIARIA” sino Únicamente a “EL CONSETUYENTE”, por cuanto se

entenderá que fue voluntad tácita de éste que el “FIDEICOMISO” vote

para preservar el status quo en la forma antes indicada por "EL

CONSTITUYENTE”, quedando desde ya la "FIDUCIARIA” relevada de

cualquier responsabilidad por tales conceptos, frente a “El

CONSTITUYENTE", "EL BENEFICIARIO"y terceros on general, por las razones

expuestas NUEVE UNO,TRES) Para el desarrollo de su gestion, no es

obligación de la "FIDUCIARIA”indagar o revisar dicinos u otros medios de

comunicación para conocer sobre convocatonas a Juntas Generales de

cualquier hipo relacionadas con las compañías ermsoras de las acciones

o parlicipaciones sociales que lleguen a ser propiedad del

“FIDEICOMISO”, en razón que tal función corresponde y la asume

rrovocablemente "EL CONSTITUYENTE”,llamado a hacorlo conformelos

tórminos y condiciones del presente mstrumento Tampoco es obligacion

de la “FIDUCIARIA” coordinar, organizar o solventar la realzación de

Juntas Generales, tal función es pnvaliva de los representantes legales

de kas compañías emisoras de las acciones o participaciones sociales

cuyo derecho de domo ha sido fide:rcomitido NUEVE UNO.CUATRO) La:

facultad confenda a la "FIDUCIARIA” de comparecer, en representación

del FIDEICOMISO, a Juntas Generales de compañías cuyas acciones o

participaciones socialos hayan sido ftdeicomitidas, y ejercer al derecho a

voto es delegable a favor de cualquier mandatano designado por“EL.

CONSTITUYENTE” CLÁUSULA DÉCIMA.. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE

2
az  
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"El CONSTITUYENTE” los siguientes: DIEZ.UNO.UNO) Es  
penal a que hubiere lugar en contra de “LA FIDUCIARIA”por doto, culpa

leve en el desempeño de sus funciones DIELUNO.TRES) Exgr a “LA

AIDUCIARIA"la rendición comprobada de cuentas de la administración,

el estado de resultados con penocicidad ANUAL, la rencición final de

cuentas del presente fideicomiso a la liquidación del mismo

DIELUNO.CUATRO) Exgr a "LA FIDUCIARIA” que cumpla con los

instrucciones que constan en el presente contrato, en especial, las

determinadas en las cláusulas octava y novena del mismo

DIELUNO.CINCO) Exigir a “LA FIDUCIARIA” quelleve una contabilidad

separada del negocio fiduciano BIELUNOSEIS) Solicitar toda la

información que requiera sobre la administración fiduciana, relahva a los

estados financieros y el detalle de los activos que componen el

fidercormiso DIEZ.UNO SIETE) Efectuar a su costo directamente o a través

de fimas de auditores extemos también a su costo cuentas

inspecciones y conirolos considere necesanos, a los archivos y

documentos que tengan relacion con el presente contrato y que se

encuentren en poder de “LA FIDUCIARIA",y quele permitan establecer s;

“LA FIDUCIARIA” está efeculando adecuadamente las instrucciones

impartidas en este contrato DIEZ.UNO.OCHO) Las demás estipuladas en

la Ley y en el presente contrato El ejercicio de los referidos derechos

por parte “EL CONSITUYENTE" estarán supediados a que “EL

CONSTIUYENTE"se encuentre al cia en todas las obligaciones para con

"El ADEICOMISO”y para con "LA FIDUCIARIA", entre ellas, el pago de los

honoranos de "LA FIDUCIARIA” que le corresponden a "El

v. %
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CONSTITUYENTE" Porlo tanto, en el evento do que los honoranos de “LA

FIDUCIARIA”, o los gastos y costos del "FIDEICOMISO"no se encuentren al

día, o cualquier otra obligación de “EL CONSEHTUYENTE" no haya sido

cumplida, sus derechos estaran suspendidos de ejercerlos hasta el

cumplimiento de lo antenor DIELUNO.NUEVE) “EL CONSTITUYENTE" en la

forma prevista en el numeral TRES CINCO de la clausuia tercera antenor

podrásolicitar a “LA FIDUCIARIA"la reshución de "BIENES"a favor de “El

CONSTITUYENTE" en cualquier momento,o la transferencia de "BIENES" a

cualquier persona nafural o jundica y a cualquier fílulo "EL

CONSTITUYENTE” sera el unico autorzado para dar instrucciones a "LA

FIDUCIARIA” sobre la forma y modo de administrar el “AIDEICOMISO"

DIEZ.DOS) Son obligaciones de "El CONSTITUYENTE” las siguientes:

DIEZ.DOS.UNO) Cumplr con las obligaciones y ostipulaciones de este

instrumento DIEZ DOS DOS) Cumplir con todos los requenmientos que

“LA FIDUCIARIA”le realice a nombre del "FIDEICOMISO"a la brevedad

posible DIEZ.DOS.IRES) Notificar a "LA FIDUCIARIA" de cualquier cambio

que se produjere en ta información que fuere proporcionada con

ocasón de la susenpción del presente instrumento, así como notificar

cualquier cambio de dirección, felófonos, etcelera DIELDOS.CUATRO)

Suscribir todoslos documentos públicas y prvados necesanos para el

cumplimiento del objeto del “FIDEICOMISO” DIEZDOS.CINCO) “EL

CONSTITUYENTE" pagará a "LA FIDUCIARIA" fos honoramos

correspondientes Asimismo,serán de cuenta de “EL CONSTITUYENTE" los

impuestos y demás gastos, contubuciones y tasas que se ocasionaron en

la mstrumentación, admunsstración y Iiquidacion del presento contrato

DIEZ.DOS.SEIS) Ejercer todas las acciones necesanas para la protección

do los "BIENES" quese transfieren y que transientán al “FIDEICOMISO”

DiEZ,DOS.SIETE) Proveer a "LA FIDUCIARIA"tos valores requeridos para su

14
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cumplimiento de las instucciones impartidas en el presente contrato

DIEZDOS NUEVE) Notificar a "LA FIDUCIARIA” de cualquier acción de

hecho o de derecho queterceras personas estén Intentando contra tos

“BIENES" aportados al patrimomo autónomo, PIEZ.DOS DIEZ) Entregar a:

“LA EIDUCIARIA", anualmente, el formulario de miormacion básica

[conozca a su chente) contodos los soportes documentales que le sea

requendo porparte de "LA FIDUCIARIA" en forma anual, y en cualquier

tiempo, en cumplimento de las normativa vigente para la prevención

de lavado de activos. Es obligacion de "EL CONSTITUYENTE" informar en

forma anual y detallada por escnto a "LA FIDUCIARIA”y con los soportes

del caso, quien o quienes son sus accionistas o socias hasta llegar a la

persona natural, así como cualquier cambio que se produzca al

respecto en cualquier hempo DIELDOS.ONCE) Mantener mdemne a "EL

FIDEICOMISO" y a “LA FIDUCIARIA", de cualquier sancion o multa por

parte delos entes de contro! en relacion a la constitución del presente

negocio fiduciano, y que no haya sido imputable a la adeinstracion de

"LA HDUCIARIA”. DIEZ.DOS.DOCE) En el evento de que “LA FIDUCIARIA"

sea notificada por parte de cualquier ente de control o autoridad

competente sobre imegulandades «de los bienes aportados o

ireguiandades en la situación jurídica de “EL CONSTITUYENTE", “LA

FIDUCIARIA" podiá e) renunciar a sus funciones y que “EL

CONSTITUYENTE"y/o “EL BENEFICIARIO" designen mmediatamente a la

nueva fiduciana y se mstrumente la respectiva escntura pública de

15
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susiucion fiduciana,o, b) Resitur los bienes aportados a favor de "EL

CONSTITUYENTE", o transferrlos a la o las persona o personas naturales

proplelanas de los derechos fiduciarios, sm que éstos Últimos puedan

negarse a recibos, y consecuentemente terminary Iiquidar el presente

fideicomiso DIEZ.DOS.TRECE) Las domás estipuladas en la Ley y en el

presente contrato DIEZIRES) Son derechos de “El BENEFICIARIO" los

siguientes: DIEZ TRES UNO) Exigr a "LA FIDUCIARIA" el cumplirmento de las

imolidades establecidas en éste contrato- DIEZ.TRES.DOS) Exgr tos

acciones de responsabilidad civá o penal a que hubiere lugar, en contra

de “LA FIDUCIARIA” por dolo, culpa leve en el desempeño de sus

funciones. DIELIRES.IRES) Eagr a “LA FIDUCIARIA" la rendición

comprobada de cuentas de la cidimmnisiración, el estado de resultados

con perodicidad ANUAL, y la rendición final de cuentas del presente

fideicomiso a la hquidacion del mismo DIEZTRES CUATRO) Exigir a “LA

FIDUCIARIA” que cumpla con las mstrucciones que constan en el

presente contrato, en especial, las determinadas en las clausutas octava

y novena del mismo, y las demás mstrucciones que imparta “EL

CONSTITUYENTE”. DIEZ.TRES CINCO) Exgrr a “LA RDUCIARIA” quo lleve una

contabilidad separada del negocio fiduciaro DIEZFRES.SEIS) Sokcitar

toda la información que requiera sobre la administración liduciana,

relativa a los estados fmancieros y ol dotalle de los activos que

componen el fideicomiso  DIEZ.TRES.SIETE) Efectuar a su costo

directamente o a través de firmas de auditores extemos, cuantas

inspecciones y controles considere necesamos, a los archivos y

documentos que tengan relación con el presente contrato y que se

encuentren en poder de "LA FIDUCIARIA”, quele permitan establecer s

“LA FIDUCIARIA” está ejeculando adecuadamente las mslrucciones

impartidas en éste contrato  DIELTRESOCHO) Solamente “EL

18
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causales previstas enla Ley y en el presente contrato, as!

casos de dolo o culpa leve en Jos que haya incurmdo "

conforme conste de sentencia ejecutorada o laudo arbitral

de disolucion o liquidación de "LA FIDUCIARIA” Parar todoslos el

este contrato cuando se refieran a los derechos de los Beneficiaros en

caso de exstr mas de uno se entenderá que se refiere al cien por ciento

detos derechosfiduciarios DIEZ.TRES.NUEVE) Los demás determinadasen

la Ley, reglamentos y el presente contrato El ejercicio de los refendos

derechos por parte “EL BENEFICIARIO” estarán supeditados a que “El

BENERICIARIO” se encuentre at día en todas las obligaciones para con

“EL FIDEICOMISO”y para con “LA ADUCIARIA",entre ellos, el pago de los

henoranos de “LA FIDUCIARIA", Por lo tanto, en el evento de que los

hororaros de "LA FIDUCIARIA", o los gastos y costos del “RDEICOMISO"

no se encuentren al día, o cualquier otra obligación de "EL

BENEFICIARIO"no haya sido cumplida,sus derechos estarán suspendidos

«de ejercerlos hasta el cumplimiento de lo anterior DIEZ.CUATRO) Son

obligaciones de “EL BENEFICIARIO” las sigulentes: DIEZ.CUATRO UNO)

Cumpig con las estipulaciones de éste mstrumento DIELCUATRO,DOS)

Cumple con todos los requerimientos que "LA FIDUCIARIA” le realice a

nombre del "FIDEICOMISO" a la brevedad posible DIEZ CUATRO.TRES)

Notificar a “LA FIDUCIARIA” de cualquier cambio que se produjere en la

información que fuere proporcionada con ocasion de la susenpcion del

presente mstrumento, así corno nothcar cualquier cambio de dirección

teléfonos, etcétera  DIELCUATRO.CUATRO)  Suscribar todos los

documentos públicos y prvados necesanos para el cumplimiento del

objeto del “FIDEICOMISO”  DIEZ.CUAFRO.CINCO) Ejercer todas las

acciones necesarias para la protección de los “BIENES” que se

Ed shps
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transfieren y que transionrán at “FIDECOMISO" DIEZ.CUATRO,SEIS) Prestar

a “LA FIDUCIARIA" toda la colaboración que fuera necesaria para el

cabal cumplimiento de las instrucciones imparfidas en el presente

contrato DIEZ.CUATRO.SIETE) Nohficar a "LA RIDUCIARIA” de cualquier

acción do hecho o de derecho que terceras personas esten mtentando

contra tos “BIENES” aportados al patimonio autónomo

DIEZ.CUATRO.OCHO) Entregar a "LA FIDUCIARIA" el formulano de

información basica [conozca a su cliente] con todos fos soportes

documentales que le sean requeridos por parte de “LA FIDUCIARIA" en

forma anual, y en cualquier tiempo, en cumplimiento de las normativa

vigente para la prevención de lavado de activos Es obligación de “El

BENEFICIARIO" informar en fora anual y detalladamente por escrito a

“LA FIDUCIARIA" y con los soportes del caso, quien o quienes son sus

acctonstas o socios hasta llegar a la persona natural asi como cualquier

cambio que se produzca «al rospecto en cualquier tiempo

DIEZ.CUATRO.NUEVE) Mantener mdermmne a “EL FIDEICOMISO" y a “LA

FIDUCIARIA", de cualquier sanción o multa por parte de los ontes de

control en relación a la constitución del presente negocio fiduciano, y

que no haya sido imputable a la admmistracion de “LA FIDUCIARIA”

DIEZ.CUATRO.DIEZ) En el evento de gue "LA ADUCIARIA”sea notificada

porparte de cualquier ente de control o autondad competente sobre

¡regularidadesdelos bienes aportados o regularidades en fa situación

jurídica de “El BENEFICIARIO”, "LA FIDUCIARIA"portrá. a) renunciar a sus

funciones y que "EL CONSETUYENTE” y/o "EL BENERICIARIO" designen

inmediatamente a la nueva fiduciana y se inshumente la respectiva

escntura pública de sustitución fiduciana, o, b) Restitur los bienes

aportados a favor de "EL CONSTITUYENTE”, o transfenos «a la o las

personas naturales propietanas de los derechos fiducianos, sin que éstos

1
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% hnÚltimos puedan negarse a recibirlos, y consecuentemente/fenpl

Iguidar el presente fideicomiso  DIEZ.CUAFRO.ONCE) [Las Á
io

establecidas en la Ley, reglamentos y el presente contrctorCIÁÑSBLA ,o
UNDÉCIMA,- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 1A FIDUCIARMA Sono

derechos y obligaciones de “LA FIDUCIARIA” los siguientes ONCE UNO)

 

DERECHOS: Son derechos de "LA FIDUCIARIA" los siguientes:

ONCE.UNO UNO] Exigw a “EL CONSTITUYENTE” y a "EL BENEFICIARIO” el

cumplimiento de tocas las obligaciones que contraen por este contrata

ONCE.UNO.DOS) Renunciar a su gestión en el evento de produce

algunas de las circunstancias determinadas en las letras aj y bj del

«rículo ciento treinta y uno de la Ley de Mercado de Valores del Libro ll

del Codigo Organico Monetano y Financiero y siempre quetal hecho no

cause peguicios a terceros, todo elo, de conformidad con el

procedimiento previsto en el presente contrato En el evento de que “LA

FIDUCIARIA" sea notificada por parte de cualquier ente de control o

autoudad competente sobre iregulardades de los bienes aportados o

iregulanciades en la situación jurídica de "EL BENEFICIARIO", "LA

FIDUCIARIA" podrá a) renunciar a sus funciones y que "El

CONSTITUYENTE"y/o "EL BENEFICIARIO" designen inmediatamente a la

nueva fiduciana y se instumente la respectiva escniura pública de

sushfución fiduciana, o, b) Restilur los bienes aportados a favor de “El

CONSTITUYENTE”, o transterilos a la o las personas naturales propietarias

de los derechos fiducianos, sin que éstos óltmos puedan negarse a

tecibiios, y consecuentemente termmar y liguidar el presente

fideicomiso, ONCE.UNO.TRES) Recibir de “EL CONSTITUYENTE" y/o de “EL

BENEFICIARIOlas sumas de dinero a que tenga derecho por concepto

de honorarios dentro de los cinco primeros chas de cada mes, de

acuerdo a lo pactado y en el mismo lapso de cinco dias, recibir los

19
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fondos que requiera pora gastos del FIDEICOMISO o, en caso de exishr, el

rembolso de valoros pagados porella Tanto "EL CONSTITUYENTE" como

“EL BENEFICIARIO" son solidariamente responsables frente a tas

obligaciones de pago de los honorarios de “LA FIDUCIARIA”, y de los

gastos y costos que mcurra para la administracion de “EL FIDEICOMISO”,

para lo cual, desde ya queda autorizada "LA FIDUCIARIA” sin que haya

necesidad de msucción expresa postenor, para que cobre sus

honoraros o realice pagos por costos y gastos en la administración de

“EL FIDECOMISO”de los fondos que hubiere en el patrimonio autónomo

ONCEUNO.CUATRO) Exigir a “EL CONSTITUYENTE" y/o "El BENEFICIARIO"

los fondos requendos para la defensa de "LA FIDUCIARIA” en caso de

que fuere demandada y/o enjuiciada directa o indirectamente, con

motivo de su participacion en el presente mstrumento Desde ya "EL

CONSTITUYENTE” y/o "EL BENEFICIARIO" autorizan a "LA FIDUCIARIA" a

contratar abogados,mshifur procuradoresjudiciales para su defensa y

cubrs los gastos que genere la misma, con los fondos del palamonio

«autónomo o, en caso de no haberos, con los que le debera

proporcionar “El CONSTITUYENTE y/o “El BENEFICIARIO” Para emprender

las cicciones en su defensa, de acuerdo a lo detemnado en este

numeral, “LA FIDUCIARIA” no requentá de nmguna autorzación adiciona!

ni de "EL CONSTMUYENTE” ni de "EL BENEFICIARIO" Los abogados y

procuradores judiciales deberán ser desgnados por "EL CONSTITUYENTE"

y/o “EL BENEFICIARIO"dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a

que haya sido solicitado por “LA FIDUCIARIA”, iranscumdo dicho plazo

“LA FIDUCIARIA” podrá designaros a su discreción sm que “El

CONSTITUYENTE" y/o “EL BENEFICIARIO" puedan formurar raciamo alguno

contra “LA FIDUCIARIA" ONCE.UNO.CINCO) De conformidad con lo

previsto en el Úlimo incso del artículo ciento treinta y Uno de la Ley de

20
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Mercado de Valores del libro del Código Orgánico Moncloa   

   

   

Financiero, las partes convienen que "LA FIDUCIARIA” podrárex A,

sus funciones, sin necendad de avtomzación de la Supernien: potes y

Compañías, Valores y Seguros nm de “EL ConsImureNe ys,ARE

BENEFICIARIO”, en caso de no haber sido cancelados sus honoral E

 

mas de dos meses consecutivos o por cualesquiera otra de las causales

previstas en la Ley, reglamentos y el presente contrato ONCE UNO.SEIS)

Los demás determinadosen la Ley, reglamentos y el presente contrato
ONCEDOS) OBLIGACIONES, Son obligaciones de “LA FIDUCIARIA” las
siguientes: ONCE.DOS.UNO) Cumplr con las instrucciones determinadas
en este contrato y con tas que postenomente imparta “EL

CONSTITUYENTE”, detal manera que no sea la falta de una instrucción
expresa, la que impida el cumplimiento del objeto o finahdod del
presente contrato ONCEDOSDOS) A petición escnia de “EL
CONSTAUYENTE”, liguidar este idexcomiso mercantily reshtule o transfer,

según corresponda, a “EL CONSATUYENTE”los BIENES ave conforman el
patamonio autónomo, de conformidad con to establecido en el
presente instrumento  ONCEDOSTRES) Admmistror prudente y

diligentemente el palrmonto autónomo del fide:comiso mercanti, en
atención «l cumplimiento del objeto del presente contrato La
obligación de administrar el fideicomiso es una obligación de medio y no

de resultado, con deberes y responsabilidades fducianas “LA
FIDUCIARIA"no será responsable de hechos, actos Y omisiones pasadas,
presentes o futuras de las partes contratantes o de terceras personas que
impidan O dificullen el cumplimiento del objeto del fideicomiso "LA
FIDUCIARIA" notene a su cargo másobligaciones que las expresamente
pactadas en este contrato y las establecidas en la tey
ONCE.DOS.CUATRO) Cuidar, conservar, proteger y defenderlos BIENES

21
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que miegran el patamomo autónomo del fidelcomso mercanti
ONCE.DOS,CINCO) Dar cuenta de su gestión « “El CONSTITUYENTE" y/o

“EL BENEFICIARIO”, mediante el envío de rondiciones de cuentas *
ANUALES, en la foma establecida en las Leyes y reglamentos
correspondientes ONCE.DOS.SEiS) Ejercer la representación legal del

fideicomiso en los términos y condiciones del presente contrato y a su

mejor juicio ejercitar los derechos prerrogativas, acciones de cobro y
facultades que conforme a la Ley y al presente contrato corresponden a
tos propietanos de los bienes transfondos a hilulo de fideicomiso
mercaníi ONCEDOS.SEJE) Conservar todos los documentos que
prueben el cumplimiento do su gestión hasta la liquidación del contrato
de fideicomiso ONCE.DOS.OCHO) Mantenerlos BIENES separados do los

demas bienes de “LA FIDUCIARIA" y de los ofros fideicomisos que

administrare, llevando para el efecto coniabiidad separada e
independiente, en consecuencia, “LA ADUCIARIA" no podra considerar
corno suyos, mi emplear en sus propios negocios tos activos recibidos
para el FIDEICOMISO, ni los remcimientos denvados de éste
ONCEDOS NUEVE) “LA FIDUCIARIA”llevara porseparado la contabilidad
del FIDEICOMISO considerandolo como un patimonto independiente,
función que contempla la preparación de un balance de situación,
estado de ingresos y egresos y cambios en activos netos La contabilidad
se llevará de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente
acepiados ONCEDOS.DIEZ) Guardar el siglo y la reserva que la

representación legal del fideicomiso mercantil y la Ley exgen
ONCEDOS.ONCE) Comunicar inmediatamente a "EL CONSTITUYENTE"

y/o “EL BENEFICIARIO” sobre cualquier hecho o nformación relevante
relacionada ell ficlexcomiso mercanil desde el momento en que tal
hecho ocurre o desde que tuviera información al respecto

22
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ONCE.DOS DOCE) Cumplr con el pago de los impuestos y demás   
gravémones en que se incurra con ocasión del perfeccion

desarollo y liquidación de este contrato, sempre y cu

CONSTITUYENTE" y/o “EL BENEFICIARIO"le proporcionaren |

pora hacerlo "LA FIDUCIARIA" tendrá acción de repetición

pataimorio autonomo y conira "EL CONSHTUYENTE" y/0

BENEFICIARIO"para el reembolso de las sumas que llegare a pagar con

sus propiosrecursos porimpuestos a cargo del pahimonio autónomo que

administra Queda aceptado por las partes que, en ningún caso,"LA

FIDUCIARIA” será responsable de realizar pagos del fdeicomso,

incluyendo obligaciones Inbutanas A favor del Estado como

consecuencia del objeto y desarrollo del presente fidoicomso,

previamente no se le entregan los fondos para ello ONCEDOSARECE)

Remitr a "EL CONSUTUYENTE” y a "EL BENEFICIARIO" junto con la

rendición de cuentas ANUALES, el detalle y valor registrado delos BIENES

que miegran el Palsmonio Autonomo ONCE.DOS.CATORCE) Solicitar la

insenpcion del presente instrumento en los registros que corresponda

ONCE.DOS.QUINCE) En cuanto lo eshme necesano y sea de su

conocimiento procesos judiciales o reclamosextrajudiciales, cuyo objeto

sea el bien o bienes que conformen el patrimonio autonomo,ejercer las

acctoneso proponerlas excepciones legales mherentes a su calidad de

representante legal del FIDEICOMISO,por sí o a traves de un Procurador

Judicial, reservandose la facultad de ceder o delegar éste derecho

Todos los gastos en que se deba ncurr, para los efectos aquí señalados,

deberan ser integramente asumidos por “EL CONSTITUYENTE”, salvando

por ende de cualquier responsabilidad a "El FIDECOMISO", “LA

FIDUCIARIA” y a sus representanies legales y/o apoderados, por los

efectos que se produzcan a causa de la fala oporlura de entrega de

23
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con la liquidación de "El FIDEICOMISO”, y la respeckva restitución

parcial o total o transferencia de bienes, a "El CONSTITUYENTE" según

fas mstruccionesrecibidas pora tales efectos, una vez cumplidos sus fines,

y. por lo msmo actuar como Iiquidador, atendiendo lo dispuestos a las

reglas señaladas para la liquidación de “El FIDEICOMISO" que constan

en el presente ca nitrato. ONCE,DOS.DIECISIETE) Informar a la

supertendercia de Compañías, Valores y Seguros en la forma y

penodicidad que mediante normas de carácter general determne la

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera sobre el presente

FIDEICOMISO ONCE.DOS,DIECIOCHO) De conformidad con la Ley,

retener o percibir los intbutos que su administracion generare, y pagartos,

de exustr recursos, caso conirano no será obligación de "LA FIDUCIARIA"

cancelar los tributos, hasta que

BENEFICIARIO" hubieren transferido

“EL CONSUTUYENTE" y/o “El

los respectivos valores a "EL

FIDEICOMISO" ONCE.DOS.DIECINUEVE) Liguidar el fideicomiso mercantil,

ante la concurrencia de cualquiera de las causales previstas en el

presente contrato ONCEDOS.VEINTE) Asistir a las Juntas Generales de

Socios o Accionistas dle las compañías cuyas acciones o participaciones

sociales han sido fidercomitidas de conformidad con to establecido en la

cláusula novena antenor  ONCEDOS.VEINTUNO) Las demás

contempladas por la Ley y Reglamentos y el presente contrato -

CLÁUSULA DUODÉCIMA,- GASTOS DEL FIDEICOMISO. Se consideran

FIDEICOMISO los siguientes. DOCEUNO) Los

honoraños y gastos en que se incurra para la defensa delos intereses del

gastos a cargo del

FIDEICOMISO cuando las crrcunsiancias así lo exgan DOCE.DOS) Los

impuestos y demás costos y gastos en que se incurra con ocasión del

petfeccionamiento

az

desarollo y

24

iiguidación de este contrato
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DOCE.IRES) Los honorartos de “LA FIDUCIARIA" serán dea

responsabilidad de "EL CONSHIUYENIE" y de “EL BENEFICIARIOS

comosufragartodos los costos y gastos vinculados conla consti)
adminstración y liquidación del presente contrato, así coma

de transferencia de los BIENES y demás que se ocastonaren leño

evento,sempre y cuando no hubieren fondosparaello en el patrimonto

autonomo En caso de haberlos, "LA FIDUCIARIA" queda expresamente

autorzada pera cubrr los gastos y honoramos determinados en ésta

clausula, con dichos fondos.  CLÁBSULA  DÉCIMOTERCERA.-

RESPONSABILIDAD DE “LA FIDUCIARÍA” Los obigociones de "LA

FIDUCIARIA” son de medio y no deresultado y en tal vrtud, responderá

de cualquier pérdida que fuere ocasionada por su cuípa, dolo o

negligencia en el manejo y atención del patimorio autónomo La

responsabudad de "LA FIDUCIARIA” está Iimitada a la atención y

ejecucion de las ordenes o msfrucciones contenidas en este contrato y a

las que imparta postenormente “EL CONSTITUYENTE” No obstante quelas

obligaciones de "LA ADUCIARIA"respecto dela finalidad son de mecho,

ésta debe asumr las obligaciones de resultado que devienen de sus

tabores administrativas, tales como rendir cuentas de su gestión, exigr a

“EL CONSTITUYENTE" y « "EL BENEFICIARIO" ej cumplimiento de sus

obligaciones y celebrar los contratos que por su administración debe

cumplir CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA.- DURACIÓN: El presente contrato

tendrá el plazo requerido para el cumplimiento total y cabal de su

objeto y de las instrucciones impartidas en el mismo, sin que pueda

exceder del máximofijado en la Ley de Mercado de Valores CLÁUSULA

DÉCIMOQUINTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN El presente contrato

terminara cuando se venfique cualquiera de los siguientes hechos
JA Por cumplimiento de su objelo lo que deberá ser

25
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contmado por escrito por “EL CONSTNUYENTE"  QUINCE.DOS) Por
imposblidad de cumplir el objeto del contrato lo que deberá ser
confirmado por escnto por "EL CONSTITUYENTE" y “LA FIDUCIARIA”.
QUINCE.TRES) Porsentencia ejecutorada o laudo arbitral que declara a
nulidad del presente contrato QUINCE.CUATRO) Por acuerdo entre “LA
FIDUCIARIA" y "EL CONSTITUYENTE" QUINCE.CINCO) Por haberlo así

instruido “EL CONSTITUYENTE? QUINCESEIS) Por las demás causaios
determinadas por la ley, por este contrato, o por orden de la aulondad
competente CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA - SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA:
Son causales de sustitución de ta admmistración fiduciana
DIECISÉS UNO) En caso de no cumplir "EL CONSTITUYENTE" y/o “EL
BENEFICIARIO” con sus obligaciones Incluyendo sm ser lnmtalva ni
excluyente, los pagos de “LA FIDUCIARIA”, y los gastos y costos de “EL
FIDEICOMISO”,ésta podra comunicar a "EL CONSHTUYENTE" su deseo de
renunciar para lo cual la nueva Fiducrana deberá sor designada dentro
del plazo de quince días al conocimiento por parle de “EL
CONSTITUYENTE" dela renuncia de la "FDUCIARIA" Caso contrano, “LA
FIDUCIARIA" enviará, dentro de los diez días hábiles subsiguientes al
vencimiento de dicho plezo, una solicitud a ja Supenntendencia de
Compañías, Valores y Seguros, para el nombramiento de una hiduciana
sustituta, con una copia del balance actualizado del patrimonio y un
informedel estado del msmo No obstante lo aquí dispuesto, en caso de
no recibir respuesta de la Supenntendencia do Compañies, Valores y

Seguros en el plazo de quince das, las partes, de mutuo acuerdo,
podrán liquidar el presente patrimonio y proceder a la entrega de los
bienes y sus frulos según las instrucciones correspondientes y baja los
procedimientos establecidos en este contrato DIECISÉS DOS) ta
resolución de disolución de la "FIDUCIARIA" emitida por ta

26
a  



     

  

1 Supenniendencia de Compañías, Valores y Seguros. DIECISÉLSIREÍTES PE
AN

2 cancelacion definitiva de la autonzación de funcionamiento cofifendiár

3 la "FIDUCIARIA" por la Supermterdencia de Compañías, Ñ rá
e

4 Seguros. DIECISÉSS.CUATRO) Las demas establecidas porla Le

 

8  FIDUCIARIA De conformidad con to previsto en el úlhmo inciso del
TARÍS VISÉSMATERDERA.
encinas7 orfículo ciento fremta y uno de la Ley de Mercado de Valores del Libro ll

RSCódigo Orgánico Monetano y Financiero, las partes convienen que

9 "LA FIDUCIARIA” podrá renunciar a sus funciones, sm necesidad de

10 autorizacion dela Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros,

11 en caso de no haber sido concetados sus honoranos por mas de dos

12 meses conseculivos o por cualesquiera otra de las causales previstas en

13 la Ley, reglamentos y el presente contrato CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA-

14 PROCEDIMIENTO PARA LA SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA: “LA

15. RDUCIARÍA", en caso de suscitarse alguna delas causales previstas en la

18 cláusula Décimo Sexta de este conirato, será nohficada, por escrito, por

17. “EL CONSTITUYENTE" "LA FIDUCIARIA" presentará sus descargos en un

18 plazo máxmo de quince días derecibida la nohficación. $ no lo hiciere

18 os: los descargosfueren insuficientes,las partes se someteran a los jueces

20  compelentes conforme consta en la cláusula vigésima sexta de este

24 contrato El refondo procedimiento no se aplicará en caso de que “LA

22  FIDUCIARIA" acepte la solicitud do sustitución, y no haya necesidad de

23 "LA FIDUCIARIA" de presentar nmgun descargo Por fo tanto, con la

24 aceplación de "LA FIDUCIARIA” se procederá con la sustfucion

25 CLÁUSULA DÉCIMONOVENA.- HONORARIOS DE LA FIDUCIARIA “EL

28 CONSTITUYENTE" o "El BENEFICIARIO” pagarán a “LA ADUCIARIA” como

27 retnbución por sus servicios los siguientes honoranos DIECINUEVE.UNO)

28 Por estructuración del presente fideicomiso mercantí la suma de MIL

27 Y
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QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$1,50000], pagaderos a la suscmpción del presente contrato

DIECINUEVEDOS) Por la administracion objeto de éste contrato se

pagará la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$250 00), de forma mensual, que seran

pagados de forma anticipada durante los cinco prmeros dias de cada

mes DIECINBEVETRES) Por la hquiclación de este fideicomiso ta cantidad

de MIL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA [US$1,300,00) DIECINUEVE.CUATRO)Porreformasal contrato de

la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$500 00) por cada uno de tales actos

fideicomiso,

DIECINUEVE.CINCO) Por sustlución fiduciarnia que no sea consecuencia

del incumplimiento de "LA FIDUCIARIA”, debidamente comprobado

conforme a la Ley, la cantidad de TRES MIL 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [US$3,000 00) DIECINUEVE,SEIS) Por

rescalación del presente fideicomiso, la cantidad de MIL TRESCIENTOS

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,300 00)

DIEICINUEVESIETE) Por cesión de derechos hiducianos de constituyente o

beneficiono, la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$350 00) DIECINUEVE.OCHO)

Por la comparecencia a cualquier fipo de Junta a la cual le

corresponda asistir como socio ta cantidad de DOSCIENTOS 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$200.00)

DIECINUEVE.NUEVE) Por la elaboración, revisión o firma de otros

contratos, el monto dependerá de la complejidad del requenmiento y

será acordado previamente por las partes Estos honoranos no incluyen

ni el Impuesto al Valor Agregadoni los gastos notarales o de registro Los

honoranos estipulados en esta cláusula serán revisados en forma anual

az
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para su incremento previo acuerdo entre las partes En casooga
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incremento delos refendos honoranos, no habrá necesdad deLo e

 

 

 

“EL CONSTITUYENTE”en la que autoriza al “LA FIDUCIARIA”.el neral ofi E

de los honorarios, “EL CONSTITUYENTE” y “EL BENEFICIARIO"a.A

desde ya a “LA ADUCIARIA” para que sn requenr instrucción posteriorer

cobre del patrmonto autónomotos honoranos aprobados mediante el

presente instrumento y aquellos que se aprueben en lo postenor AS

mismo, se obliga para con "LA FIDUCIARIA" a pagarlos honorarios

mediante cheque o transferencia a la cuenta bancaría que para el

efecto determine “LA FDUCIARIA”, sempre y cuando no hubiere fondos

para ello en el patrimonio autónomo CLÁUSULA  VIGÉSIMA.-

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. En los casos de

terminación de este contrato por agotamiento del objelo o por

cualquier otra causa legal o contraciual, para la liquidación del

FIDEICOMISO se obsemarán las sguientes regias WEINTEUNO) Se

deberán cancelar todas las obligaciones del FIDEICOMISO con el

siguente orden de prelación: VENIEUNO.UNO) Las obligaciones

inbutanas a cargo del IDEICOMISO VEINTE.UNO DOS) Los honorarios y

los costos en que haya incurrido “LA FIDUCIARIA” por [a administracion,

desarrollo y heuidación del presente contrato VEINTEUNOTRES) Las

perdidas en venta de activos del fideicomiso, y, por Último,los gastos y

obligaciones en favor de terceros s los hubiere VEINTEDOS) En el

evento de que el monto del patrimonio del fideicomiso, no fuera

suficiente para cancelar tas obligaciones Imbulanas del mismo, y  cualquier otra obligación. gasto 4 honorano a cargo del palímonio

autónomo, es obligación de "EL CONSTUYENTE" y/o de “EL

BENEFICIARIO” transfenr a “LA FIDUCIARIA”, el dinero necesano para

22
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cancelar dichas obligaciones VEINTE.TRES) Todas tas obligaciones

denvadas de los gastos a cargo del fidercornso pendientes de pago y

que no pudieren cancelarse conlos recursos del mismo as: como las

obligaciones y las deudas se trasladarán de pleno derecho a “El

CONSTITUYENTE" VEINTE.CUATRO) “LA FIDUCIARIA” citara a “El

CONSTITUYENTE" y/o a "El BENEFICIARIO”, a una junta a tn de

presentarle las cuentas y ostados comespondientes para kquidar el

fidercomiso En dicha Junta, se levantará un acta, la misma que a su

suscmpción, y para todos los efectos legales se consderará como
liquidacion del fideicomiso, sin peguicio de que posteriormente los

contratantes deberan suscribr la respectiva escnfura pública de

terminación del contrato VEINTE.CINCO) Si "EL CONSTITUYENTE” y/o “EL

BENEFICIARIO” no estuviesen de acuerdo con las cuentas, con los

terminos de ejecucion del presente contrato, o con la Iquidación, podrá

dejar las constancias que considere, las cuales se mcorporan a la

corresponchente acta de hquidación, debiendo corregir "LA FIDUCIARIA”

la hquidación, presentando una nueva, de no haber observaciones en

Un plazo de quince días, se entenderá aprobada el acta, y slas

diferencias persisten, los Interesados deberán recurnr al arreglo directo

del conficto a través de los jueces compotentes VEINTE.SEIS) El acta

que contengala liquidación se olevará a escrfura publica No obstante,

s "EL CONSTITUYENTTE" y “El BENEFICIARIO” daecidieren terminar el

fideicomiso por mutuo acuerdo con "LA FIDUCIARIA”, no sera necesaño

observar el procedimiento antes señalado, hmiandose este a la

rendición de cuentas por parte de la FIDUCIARIA,la aprobación de éstas

por “El CONSTITUYENTE”y "EL BENERCIARIO"lo que podrá efectuarse en

el msmo día y de lo cual deberá dejarse constancia formalmente,

otorgóndose la escrtura pública de lermmación del contrato de

az
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hidercomiso entre las partes. VEINTESIETE) En el coso de que nal
pataimonto qutonomo exstan participaciones sociales de compar deea

;
responsabilidad liada se deberá celebrar ta correspondiente bend ,Y

EN
2 Vige

participaciones sociales. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERAZO0

IRREVOCABNIDAD Y NATURALEZA JURÍDICA La presente fiducia es

   
  

General de Socios que autorice la restitución o transferencia

IRREVOCABLE En consecuencia no podra darse por terminada, mn

modificarse total o parcialmente, mi en su objeto o Instrucciones de

manera unilateral El presente contrato es un FIDEICOMISO MERCANTIL

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓNregulado porla Ley de Mercado de

Waiores del Libro li del Código Orgánico Monetano y Financiero, tas

resoluciones dela Junta de Politica y Regulacion Monetaria y Fmanarera,

las resoluciones de la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros

y demás disposiciones aplicables a la materia. En ningún caso sera “LA |

FIDUCIARIA"responsable por los peruicios que puedan sufrr las partes a

causa de medicaciones legales o en el cumplimiento de las

instrucciones impartidas “LA FIDUCIARÍA" actuara de conformidad con

las disposiciones tnbutanas pertinentes CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.-

TRIBUTOS: Los impuestos, sean estos directos o indrectos, tasas y más

gravamenes que se causen como consecuencia delpresente contrato,

serán pagados por este fidercoraso mercantil, por intermedio de "LA

FIDUCIARIA" en cuanto exstan fondos en el patrimonio autónomo.y de

no haberto, “LA FIDUCIARIA” requenrá a "El CONSHTUYENTE" y/o a “EL

BENEFICIARIO”los fondos necesarios para el pago de dichos inbutos, por

cuanto “EL CONSHTUYÉNTE" y/o “El BENEFICIARIO” seran los únicos

responsables del pago de los mismos ante el ente respeciwo En el

evento do que exista una norma sustitutiva, una reforma, modificación o

enmienda, o se expidan nuevas disposiciones respecto al pago de

st
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ibutos por parte de “EL FIDEICOMISO”, fas partes declaran que se

deberá estar a lo señalado en dichas disposiciones legales, sm

necesdad de reforma del presente Fidercomiso Las partes dejan

expresamente establecido que es obligación de “EL. CONSTITUYENTE"

yfo “El BENEFICIARIO” asumiry responderportodoslos valores que sean

necesanos para el cumplimiento de todas y cada una de las

obiigacionos Ibulanas del FIDEICOMISO, salvando de cualquier

responsabiidad a "EL FIDEICOMISO”, a “LA FIDUCIARIA", sus funcionanos,

representantes legales y/o apoderados El FIDEICOMISO cumplrá con las

obligaciones Inbutanas que le sean aplicables, conforme la legisiación

vigente, incluyendolasretenciones de impuestos y declaraciones a que

hubiere lugar. En tratándose de Un fidercomiso mercanti de

administracion y tenencia, el mismo soto estará obligado a presentar una

declaración Ínformawva de impuesto «a la renta debiendo "EL

BENEFICIARIO” declarar directamente las rentas que obtenga ol

FIDEICOMISO ensu condición de propietanos de los BIENES, debiendoel

FIDEICOMISO reolizar la comespondiente retención en la fuente del

impuesto a la renta según comesponda CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA:

AUTORIZACIÓN: tos otorgantos de este mstrumonto, autorzan a LAUDE

SÁ LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, y al

abogado patrocmador do la presente minuta, a obtenor las

inscripciones que fueren necesarias en los registros públicos

comesponcientes CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- EXCLUSIÓN DE

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y

SEGUROS Y DE LOS MIEMBROSDE LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN

MONETARIA Y FINANCIERA Los partes comparecientes dejan constancia

de foma expresa que la suscmpcion del presente contrato de

fideicomiso mercantil no implica por parle de la Supermtendencia do

32
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erucladanía y los cerificados de votación de los comparecientes; copia

de los registros Unico «de conibuyentes de las personas Juftdicas

comparecientes, copa de los nombramientos de las personas Jurídicas

comparecientes, y copia del acta de Junta General de Socios y de la

certificacion emufida por los representantes legales de la compañía

CORPORACIÓN CELESTE CIA LIDA CORPACEL en virtud de la cual se

autonza la transferencia de las participaciones sociales a favor del

FIDEICOMISO CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXIA- JURISDICCIÓN Y

COMPEFENCIA: En caso de controversias las partes señalan como

domicilo la cudad de Guayaquil, renunciando para etecto a fuero

residencia o vecindad, y paraello se someten a los jueces de lo Civil die

la ciudad de Guayaquil, Repúblca del Ecuador, CLÁUSULA VIGÉSIMA

SÉPTIMA - DIRECCIONES: tas partes determinan como domiclko para

recibir notificaciones, las siguientes direcciones VEINTISIETE.UNO) “EL

CONSTITUYENTE" y/o “EL BENEFICIARIO”; MMG TOWER Piso vemhitrés,

Avenida Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, República

de Panamá VEINTISIETE.DOS) “El FIDEICOMISO”y "LA FIDUCIARIA”: En la

Ciudadela Kennedy Norte, Calle Justino Comejo y Avenida Luis Orranta,

Edificio "Torre Alas" pisa diez, ohema tres, cantor Guayaqui - Ecuador

Correo electrónico mnavoezOlaudesa.com CLÁUSULA VIGÉSIMA

OCTAVA - DE LAS NOTIFICACIONES St alguna de las partes cambrare de

lugar para recibir notificaciones, avisará por escnto a las otras partes,

con quince días de anteipación, so pena de que se entenda

a3
az

 



OTARÍA VIGÉSIMATERCERA.
NN
OS

 

10

11

12

13

14

6

7

18

19

20

2

22

23

24

25

26

27

28

 

válidamente notificada mediante coreo certificado remilido al sito

antenorregistrado Las comunicaciones dingidas por las partes a "LA

ADUCIARIA" deberanestar susentas por el representante legal o por las

personas autonzadas para ello, de acuerdo con la comunicación

mediante la cual se haya informado sobre tal circunstancia a LA

FIDUCIARIA CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- NULIDAD PARCIAL Si una o

más disposiciones de este contrato se llegase a declarar inválida, tegal o

imejecutable en cualquier junsdicción o con respecto a cualquiera de las

partes, dicha nulidad, ilegardad o Inejeculablidad, no deberá ni podrá

ser reputada por ninguna delas partes como que nutta, o toma llogal o

mejeculable ol resto del contrato que hoy suscriben CLÁUSULA

TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR EL FIDEICOMISO: Sin

perjuicio delos derechosde terceros, para reformar el presente contrato

"EL CONSTITUYENTE" deberá mstruir por escato a "LA FIDUCIARIA", su

intencion de reformar “El FIDEICOMISO”, para to cual, deberán suscribir

la correspondiente esentura pública de reforma “LA FIDUCIARIA"” en

calidad de representante legal de "EL FIDEICOMISO" , “EL

CONSTITUYENTE" y “El BENEFICIARIO". CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA,-

PROCEDIMIENTO PARA LAS CESIONES DE DERECHOS. "EL CONSTITUYENTE"

v/o “EL BENEFICIARIO” deberán mstrur por escuto a “LA FIDUCIARIA”su

intención de ceder sus derechos y deberán susenbr la correspondiente

esentura pública Sin peuicio de la instrucción que se recba para la

comparecencia de la cesión de los derechos que emanan de este

contrato a favor de "EL CONSTITUYENTE” y/o “EL BENERCIARIO”, “LA

FIDUCIARIA" debera cafficar al nuevo beneficiano en base a tos

parámetros de la debida diligencia que estable fa ley, de encontrarso

¡regularidades o inconsistencias no podrá celebrarse la cesión En fos

casos que la cesión haya sido celebrada mediante documento privado

34
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CORPORACIÓN CELESTECIA,LTDA. CORPACE   
la presente certifico que el día 11 de mayo de 2016 se llevóa cabo la,¡Hnta

General Extraordinaria Universal de Socios de CORPORACIÓN CELESTE CIA.

£TDA. CORPACEL, en la que el cien por ciento del capital social, y por

unanimidad, aprobó la CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES — 499,999

participaciones — de la compañía SOUTH AMERICAN REAL ESTATE

INVESTORS S. DE R.L., a favor del FIDEICOMISO CORPACEL.

Samborondón, 11 de mayo de 2016.

p CORPORACIÓN CELESTE CIA. LTDA, CORPACEL  

 

2

 

Arq. Sergio Isaias Puarte Martínez Ing. Gina Pátricia Pardo Navarrete
neral Presidente

 



  



ACTA DE JUATA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Soctos DE
CORPORACION CELESTE CIA. LTDA. CORPACEL

CELEBRADA El 21 DE Mayo De 2016 - 09H00

En el cantón Samborondón, en la fecna y hora ut supra, en tas oficinas ubicadas ex el lalómetro 2,5 de la via La Py O
Sambarondon, Lotizacion Residencias de Tornero (Tornero if Manzana 1,solar 34, edífigo Y2, se reune la ynfaneral.PO
Extraordlnarta Universal de Soclos de CORPORACIONCELESTE CIA, LTDA CORPACEL de acuerdo ron lo, fio,lr
articulo 238 de la Ley de Compañias, conla asistencia de la totalidad del capltet pagado de la misma, repr     

  

  

porsus Adramstradores, Ab Luts Esteban Amador Rendon y Econ Rodolía A.-daguerzo AlraradorÉh sa.
de 499.999 participaciones de USD $1.00 cada una, pagadas en el 100.004 de su valor nominal y con den
votos, y, DOS)la compañía DISMEDSA CIA, LTDA“cpresentada por Su Presidente y Gerente General, Ing

«el10.00% de su valor nominaly con derecha a Luto Preside ta Sestonta Ing Gina Patria Pardo Navarrete, en su calidad
de Presidente, y actua como Secrotario de la sesión el Arq SerguoIsaías Duarte Martinez, en su calidad de Gerente General
de la compañía El Secretano expresa que, corno consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formylado, queda
constatado que so encuentra presente todo el capital pagado de la compañfa, ésto es, USD $509,000.00 dólares de los
Estadas Unidos de América A continuacion, el Seeretario haco uso de la palabra y manillesta que los socios deben
pronunciarse sl aceptan la celebacion de esta sesión de Junta ex la quese detiera tratar y resolver sobrelo siguiente — =

1.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aprobar la coson dela totalidad de las
participaciones de proptedad de la compañía SOUTH AMERICAN REAL ESTAJE INVESTORS S DERE
AVFIDESCOMISO CORPACH,
2.- Encaso do aprabarss ol punto 1 al orden dedía, conccr y resolver, sobre l autorización los
representantes legales y sacos de la compañía a suscribir tados los documentos públicos y
privados y comparecer ante las dependencsas públicas y/o privadas para cumplir conlo resuelto en
asta seston de Janta Goneral Extraordinaria y Universal de Solos

A continuación los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto porel Secretario y manifiestan expresamente
que para fa celebración de esta Junta, renuncian a la forma de convocatora ostablecida en el Estatato Social, para cuya
constarcay ademas,cumplimento dolo dispuesto eel arta 288 de la Lay de Cometas, susapresent
Ada- —
El Prosidentedeclara instalada la sesióny manita quo la Junta debe conocery resolversobre elprimer puntGal orden
dea — -

     

   

 

 

   

 

1. Conocer y resoler sobre la comenenda de aprobar la cesión de la totahdad delas7
participaciones de propiedad de la compañía SOUTH AMERICAN REALESTATE INVESTORS 5 DE RL.
al FIDEICOMISO CORPACH, y-

Toma ta palabra la Ingeniera Gina Parto Novarcea, Prondonte de la compañís 6 india quelsociaSOUTH AMERICAN
REALESVATE INVESTORS S DER Lo memestado sumención detransipar las 499 999 Fartipacines socles delas
«ie es propietaria en la compañía a favor dal FIDEICOMISO CORPACELÉara lo cualsora la autorización unanime det
capital sacal, tal comolo dispone la Ley de Compañías Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el artulo
26 del Reglamento sobro juntas Generales de Socioy Actonistas delos Compañías de Responsabilidad Limitada, Anonimas
y de Econoraa Misa él Presidentede la Junta consulta los socios 5 exstealguna sugerencia sobre la mocion expuesta u
olca moción alternativa para ser consedorada, sin que ninguno de ellos resice combos o sugerencias a la mocon
presentada A continuación, elSocretano advierte a todoslos socios quefas votos en blanco y las sistenciones so sumaran
Ala mayona y que al momento de la votacion no proceden modificacionesala moción prosertada. El Secretaria llamauno a
uno alos socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en altavoz resultando que la moción ha sido
aprobada con el voto favorable de tadoslos sacos presentes o debidamente representados dela Compañía, in que exstan
votos en contra, en blanco o abstenciones En consecuencia, luego de verlas deliberaciones, y a mocton debidamente
hecha, sustentada y debatda, por UNANIMIDAD de votos la funta RESUELVE: Agrobar la ceso dad de las
portcpanongs de propiedad dola compañía SOUTH AMERICAN BEAL ESTATE INVESTORS 5 DE Rió FIDEICOMISO
CORPACE -
A contención el Prosdente manifista que la Junta debe conocery resolversobre el segundo punto del ondon del da,
quedico — — o —

2. En caso de aprobarse el punto 1 del ordendel a, conocery resolver,sobrla autorización a las
epresentamtes legales y soclos do la compañra a suscribar todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante las dependencias públicas y/o privadas para cumplcon lo resuelto en esta sesión
de Junta General Estraorálnana y Valvcrsal eSocios» — ——

'óma ta palabra la ingenuera Gma Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Indica que, una vez aprobado el punto
uno del orden deldi, es necesario autorzar a losrepresentanteslegales y soclosde fa compañía a suscribir todos los
lacumentos públicosy privados y comparecer anto las dependencias publicas y/o privadaspara cumplicon lo resuelto
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADEDINAMA UNIVERSAL De Socios DE
CORPORACION CELESTE CIA, LTDA CORPACEE

CelesñaDa EL 13 De MAYO De 20164car
porla Junta Generalde Socios A continuación mociona que se vote sobre este punto Postertormento, def
can la establecido en el astuculo 26 del Reglamento sobre Juntos Generales de Socios y Acnonistas de las] as

sugerentia sobre la mocion expuesta u otra macion alternativa para ser considerado, sin que amguno
cambros O sugerencias a la mocion presentada A continuación, ol Secretario advierte a todos fos sectos q|

alta voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socros presentes o debidameite
ropresentados de la Compañía, sin que extstan votos en contra, en blanto o abstenciones En consecuencia, luego de varias
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANINADAD de vatos la Junte RESUELVE
Aprobar y autorizar a los represententes legales y socios de la compañía a suscribir todos los documentos publicos y
privados y comparecer ante las entidadespúblicas y/o privadas para cumplir con lo dispuesto en esta seslon de Junta
General Extraordinaria y Unwersal de Socios De igual forma se autoriza la emisión dol certificado correspondiente a
nombre de la nueva Preta— o
Finalmente, ol Presidente maniílesta que, de confombwdad con la Resolución expedida por el Supermtendente de
Compañias, dobo dejarse constancia del detalle de los documentos iscorgorados al expediente de esta sesión La Junta en
cumplimiento de dicha obligacion deja constancia que los documentos que deberan incorporarse al expediente son. Lista
de Asutentes, número de partlpaciones que representan, ob valor pagado por eñs y los votos que les corresponde, copla
de los nombramientos y/o poderes que presentan las personas que comparecen on representación de los soctos do la
sodledad,yla copla de la preserte Acta suscrita por el Secretario de ta Junta, con la certificación respoctiva, — —
No hablendo otro asunto de que tratar ol Presidento concede un momento de receso sara la redaccion de esta Acta, hecho
lo cual, se censtala ls sesion, procediéndose a leer el Acta, ía mamma que queda aprobado por UNANIMIDADde votos y sin
modificaciones De conformidad cos lo dispuesto en et artícuto 238 de la Ley do Compañias,frenan fa presente Acta todos
losasstontes—

 

  

F Ln SOUTH AMERICAN REAL ESTATE HAMESTORSÓ, DE Au. Alits Estoon Amador Rendón y Econ. Rodolfo A
Baquenzo varadoAamiolrdores, Socia; F.-] p. DISMEDSA CA, LTDA,, Ing. Gma Patricia Pardo Navarrete e Ing. Marlo
jarique Alvarez Henao, Presidente y Gerente Generaí, Socio; F.-) Ing Gina Patricia Pardo Navarreto, Presidente de la

unta; F-) Arq Sorgto Isafas Duarte Martinez, Gerente General - Secretario de la Junta —= —
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Guayaquil, mayo 19 del 2015.

Señorita
Milenka Cristina Narváez Intriago
Presente.

De msconsideraciones;

Cúmpleme en poner a su conocimento quela junta General, Extraprdmaniay Unversal de
Acciomstas de la compañía LAUDE 5.4, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS,celebradael día de hoy, tuvo el aciorto de clegula a usted como GkRENTR
GENERALde la sociedad, por un períado de cinca (5) años, contados a partde la fecha
de inscripción de este nombramento enel Registro Mercantdl del Cantón Guayaquil

Austed como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer la representación legal,judicial
y extrapudicial de la sociedad en farma mdividual, de acuerdo con lo establecido en el
artículo décimo octavoy Irigésimoséptimo del estatuto social de la compañía

La compañfa LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADOKA DI FONDOS Y FIDEICOMISOS,

so constituyó mediante escntura pública autorizada pola Notaria Sexta del cantón
Guayaquil, Doctora Jenny Oyaguo Beltrán, el 03 de Mayo del 2011, e ascrita en el Registro
Mercantil del canton Guayaquil, el 13 de Mayo del 2011

Atentamente,

LoBernarda ladeña,
Secrerarna - Ad-hd

 

RAZÓN; ACERO ol cargo de GERENTE GENERAL de 1AUDE S.A. LAUDESA
ADMINISWRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS

Guayaquil, Mayo 19 del 2015

bl Cristina
Nacionalidad,
c.c 4 09236

   

 

     
    

     

qá8 LOS DATOS DE ESTA
sñdd INSCRIPCION CONSTAN
Registeo EN HOJA DE SEGURIDAD]
ISSAPÍGUIC ADJUNTA  



 

«óRegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPER PORIO:24,418
FECHADE REPERIORIO:19/may/2015
HORA DE REPERTORI

AA
    

> En cumplimento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha imscrito lo siguiento

1- Con fecha diecmueve de Mayo del dos mil quinte queda mscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LAUDE
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DI  VONDOS Y

/ FIDEICOMISOS, a favor de MILENKA CRISIINA NARVAEZ
INPRIAGO, do fojas 18.625 a 18.627, Registro de Nombramientos
número 6.249,

ORAEN 20010

URRUEll T

        Ab.'Tafuy 1.eón Cevallos
REGISTRO MERCANTN,Gragequlh 20demayo de 2045cas P” DEL CANTON GUAYAQUIL
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES ebcoiteasipsia

NUMERO RUC: 0992714697001

RAZON SOCIAL: LAUDES.A LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS .

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIO ACT 1550n
ROMBRE COMERCIAL LAUDESA FEC CIERRE

FRC REINICIO
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIONDE NEGOCIOS FIDUCIARIOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
 

Provinsle GUAYASCantón GUAYAQUEParroquia TARQUI Ojudadelo KENNEDY NORTE Cale" JUSTINO CORNEJO Número
24-39 intersección AY LUIS ORRANTÍA Roforoncia: FRENTEAL EDIFICIO GOBIERNO ZONAL Manzana 110 Ediido" TORRE
ATLAS Piso 10 Oficina 3 Telefono Trabajo 049904292 Felefone Tranalo 042118034 Ema: ¡parodesgBletidesa.com ec Web:
WAN LAUDESA.COWEOCollar 059371423

     fooDE RENTAS INTERNAS
caquetos ases ctra enc iriacto

Pd Reglamento paraaplacón de la Loy sor RUO)
Usario ROMEÑA Ttgar de díaisión GUAYAGUIVAY FRANCISCO Pacha y hora 20052075 181417

Pagura 2d 2

 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENT:

 

 

SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992714897001
RAZON SOCIAL: LAUDES.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDE(COMISOS
NOMBRE COMERCIAL: EAUDESA
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL NARVACZ¡NTRIAGOMILENICA CRISTINA
CONTADOR VERDEZOTO OLALLA MARTHA VIVIANA

FEG INÍCIO ACTIMIDADES 19vOSrZOH FEC CONSTITUCION» 19/05/2011
FEC INSCRIPCION alO0ZOtt FEOHA DE ACTUALIZACION aos

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL,

AGTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE NEGODIOS FIDUCIARIOS:

CONCILJOTRIBUTANIO:

  

 

Prownara GUAYAS Canión GUAVAQU, Parrogua TARQUI Ciudadela KENNLDY NORTE Cala JUSTINO CORNEJO
Núsnero: 2-4-39Interáeacion AV LUIS ORRANTIA Manzana 110Edificio TORRE ATLAS Piso +0 Oficna, 3 Referencia
uticación FRENTEAl EDIFICIO GORILRNO ZONAL Telafono Trabajo 043904232 Tolelono tsabaa 042718034 Envail
¡paracosOlaudesa com.ec Web WWW LAUDESA,QOM.EC Celular 059571429
DOXICILIO ESPECIAL

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO ACCIONISTAS,PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO AFIC
"ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENCA_SOCIEDADES.
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA.
 OE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS EE ABIERTOS"
JURISDICCION (ZONA BIGUAYAS . CERRADOS: o
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
PROVINCIA DE PANAMÁ.

NOTARÍA OCTAVADEL CIRCUITO DE PANAMÁ

Melon Manadidama Atancoto
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO

  

PatioroPiaOb et 264 5270
icon 108 264-3036
ee Sapa Less 213 8028
Vid Obra Fox 2693506

anal otura

Corra

ESCRITURANo. 15,876 DB, 23 Dé.bieteimbre _DE20_18_

POR LA CUAL: se prolócuhza el documento que contiene Acta de la

Beumón Extraordinaria de Accionistas de la

souedad SOUTH AMERICAN REAL ESTARE
ESse INVESTORS CORPORARION, celebrada el 21 de
e
03 diciembre de 2015, por la cual la sociedad se

Bes convierte en wma Sowedad de Responasbilidad

SE limitada para se Uamada: SOUTH AMERICAN

RUSAL ESTATE INVESTORS8, de Rd.
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINCE MIL OCHOCIENTOS SIPENLA Y SIS --

   - 115,976) —

Po la cuel se protocoliza el documenta que contiene Acta de la Reunión Extraorámara

de Acciomstas de la sociedad SOUTH AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS

CORPORAMION, celebrada el 21 de diciembro de 2015, porja cual la sociedad se

convierie en una Socudad de Responsabilidad Limitado para ser amada: SOUTH

AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS 8, de RJ 

 

 

Panamá, 23 de diciembre de 2015,

 

Un la Ciudad de Panama, Capital de la República y Cahoesa dl Crrcnito Notarial del

nusmo hombre, a los veméttrás (23) días del mes de diciembre dol año dos mil quince

(2018), anto rai, Licenciado VÍCTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público

Octayodel Crcurto de Panama, con cédula de idestidad personal numero cuatro-ciento

| srote-serscienitos velntwcte ($ 107-627), compareció personalmente, NESTOR JAVIER

BROCB JAEN, varón, mayoi de edad, ahogado, soltero, panameño, vocmo de esta
  

ciudad, con cedula de identidad porsanel número oeho-setocientosdiecistis doserentos

veintiuno (8-716-221), persona a quen conozco y que actuando en nombre de la firma

torenso MORGAN Y MORGAN, con domaciho en Ayemde del Pacífico y Avenida Pasco del

Mar, Costa del Esto, MMQ Tower, Piso yeíginires (25), Cuudud de Panama, República de

Panama, debitamente autorizado para ente acio segun consta en el Acta de la Reusion

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad EQUIE AMERICAN READ ESCATE

INVESTORS CORPORATION, souedad inscrita en la Scución Mercantil del Registro

Páblico al Pollo ciuco siete tres nueys uno mueve (573919), me presento pera su

protocolización y en efecto protocolizo Acta de la Reumon Extraordmara do Acclonistas

de la sociedad SQUTI AMINICAN REAL ESTAYE INVESTORS CORPORATION,

eniebrada cl vemiiuno (21) de diciembre de dos pul quitics (2018), por la cual la

sociedad se conviorto en ana Sactedad do Responsabiidad Limutada para set Hamad

SOUTH AWERICAN RMAL BSTAPE INVESTORS$. de R.

 

Dicho documento se transerbe en Ja copla de esta escritura,”

 

Queda hecha la protocslización solicitada y so expedirán las copras que soliciten los

muteresados, 0

   

resacasa
alerondeSNE

  
  



   



%

     

  
    
  
  
       

  
  

    
  
   

    

    

 

  
    

    

  

2
3 mujer, con esdula de rlentídad personal número sels-cmouenta ypa

4 cngrenta y siete (6-59-147), y JACINTO BIDALGO PIQUEROA, varón, con códula de

s idenudad personal número dos-sesgata y ouatrosescintos encuenta y sele

$ (2-64 656), mayores de edad, panameños y vecinos de esta orudad, a quienes conazos y

¿| son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron su aprobación

a. y fiman todos pasa constancia guto mí, el Noto que doyle.

 

 

9. BUSTA ESCRIFURA PLNVA El NUMERO QUINCE MEL OCHOCIENTOS SETENTA Y

d0

1

MI errar

 

..- Belideth De León,  14 (Pdo ] Néstor Browe -  - - Jachato Piáslgo Mgueroa,-

 sw. VICTOR MANURL ALDANA APARICIO, lintorlo Público Octavodel Circulo de Panamá-

da -—AUTA DE REUNIÓN IXPRAORDINARIA DIG ACCIONISTAS DB LA, SOCIEDAD  

-SOUYH AVIBRICAN RICAL ESTATE INVESTORS CORPORATION- - 

 

m4

|] En la ended de Panamá, el día 21 de damiembre de 2015, mavo lugar una reumán de

so Acclontas de la sociedad SOUTII AMPRICAN RSAL ESTATE INVESTORS

o COKPORATION, en la cual hubo en todo momento quórutn ptegente y éctrpo-- .*

18]  ElSi. JOSE E. SILVA,Presidente de La sociedad, presichóla reunión, y la Sra, DIANETA

Mi DE OSPINO,Secretaria de la suciedad, tomólas munrtas.

 

 

 

19
20.) Mi Presúcrito comprobo y declaró que estuvieron presentes en la reunión latotalidad de

» las accsones emutidasy en circulación de la suciedad, par la tanto, se renanció al aviso

29 de la convocatoriay la reuntán podría proceder a atender cualquior asunto que so Jo

2 presentas

2, MA Preslaonte de la sociedad informó que el olyeto de la mismo, era reorganizar ja [>

2  Soctedad como una Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las leyes de la

República de Pañara Qe
2.
qr Aocionduindamento hecha, sustentada y debatida, Mueron aprobadas unénmerento

las siguentes resoluciones. 88 RESULLANE:

a 1 Reorganizar la Sociedad como une Sociedad de Responsabilidad Limitada bajo las

se Hayes deta República de Panamá

seresorrtecacaresteacra aguilaca MedaanaDIOURA
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11 2 Que el Pacto Soclal de la nueva sociodad de responsabilidad Bmnitada sea 00:

21 sigue:

% PRIMERO: NOMBRE. El nombre de la sociedad es SOUTH AMERICAN REAL ESTATE

4 INVESTORS$,de RL. -

S.| SEGUNDO: OBJETO, 1 principal objeto de la Sociedad será realizas actividades, cn la

9 Repúbiica de Panama o en cualquier otro pas, colonia a terreno extramero, de

1] compra, venta, transferencia, enajenación, negociación, financiación, wtercambro,

8] propredad, administración, otorgamiento u obtericion de préstamos, apertura y

% aduunistración de cuentas bancarias en Panss o en ousiqmoroteo Ingar del mundo,

10.1 entrega o recepciónen formu de comision, hipoteca, garantia, assendarmento, usO,

11.1 usufructo o liquidación de cualquier tipo de bien- ya ses, mueble o Snmuchlo, acclones .

22 ) derechos y realizar y ocoptr todo tipo de negaciaciones, contratos y Operaciones

33 comercioles legílimao. La Sociedad podrá también vealiar todas las novidades,
ás contratos, operaciones, negocios a transacciones pormtidas por Ley para sactedades do

 responsabilidad tmnitada, 

15 TERCERO: SOCIOS. Los Somos do lu sorudsd seran FUNDACION SOUTH

V AMERICAN RUAL ESTME ENVESTORS,Inscrita al Folio No, 24658, con dirección en

18 MIO Tower, 23rd Foo:, Ciudad de Panamá, Ecpública de Parterá, con (uovente y

19 muere) (29) cuotas; y, FUNDACION INTRRNADIONAL HOME DEVELOPERS, sosorita al

20 Fono Ro, 28662, con dirección en MMG Tower, 23rd Floor, Ciudad de Pañumá,

 

  

+2 Kopública de Panama, con (ana) (1) cuota; e

22 CUARTO: DOMIGIO.- La soncdad tendrá su domuoilio en la Ciudad de Panamá,

23 Provinciade Panamá, República de Panarná, pero podra establecer operaciones, oficinas

24 y sucursales cur cualquicr lugar «ed mundo según lo decidan de tiempo on tempo sus

254 socios en assnblea, — -

25] QUINSO; DURACIÓN.- La duracion de la Secedad será perpetua pero la misma podiá

7 disolverse en cuslquss momento por resolución adoptada porla Asambica de Socias de

acuerdo con las disposiciones establecidas en la Ley de Sociestados de Responsabilidad

22) Tarmtada.-  

30 suxri

 

: DISOLUCIÓN.- La Sociedad podrá disolverse en, las siguientes casos, a) en los
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2

»
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casos establecidos en cl presente Pacto Social; bj por esuerdo de sus socio: 0

habe: logrado cl objeto de la somedad o por la imposibilidad evidonto de coNtqn
realizando sus negocios; 8) por el vencinucnto del plazo establecido en el presentoDES lo,

Social; excepto en el caso de prórvoga cuando La ruísrsa aca acordada con anterioridad a
dicha fecha o en el caso de prórroga automática por plazos coneccutivos según se
vstebleco en el presente Pacto Social; e) por fusión con otra socicdad o sociedades - y la
Sooedad no es la empresa rosuitants Ex el vaso de unafusión, a efectos legales se

entenderá que wo hay tranalorencia de propiedad; 1) por osuna establecida. eu ana
sentenos emitida por un tubuna(, 8) sr es pas póridas,los activos de la soledad serán
reducidos a menos de la. mitad del capúnil establecido on el presente Pacto Socral Sin
cxbaigo, en este últuno cado los socios pueden ovitarla disolucion ex acuerdan aportar
Ja» sumas necesarias dentro de un plezo de roma dían contados desdela fecha de la

reducción, hy si se yednos la cantidad de socios a menos de dos, excepto cuando otro

 socio se une dentro de ua plazo Joferior a sesenta días hábiles, — -

SÉPYIMO: CAMTAL.- El capital de la sovicdad es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), moneda do curso legal de Estados

Unidos de Aménca, dividido en CIEN (190) cuctas con un valor nominal de CIEN

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, Yo omutirá un

cerilicado de partimpación a cada socio de la sociedad y el mismo llevará da firma

antógrala del Admamstrador a de cxalquiora de los Administradores de la souedad,-

OGTAVO; SOMINISTRADORES.- la sociedad podrá designm a uno o ms

admunisteadores, quiénes podrán ser personas natales O jurídicas, Los

adiamstradores de la souedad scrán ADMINISIRADOR Bl.- IVÁN XAYIGR

PAQUERIZO ALVARADO, portador del pasaporte No, 120150632-4, domieitado ch

urbanización Crudad Celoste, etapa La Rwviera, solar 3, kslometro 9,5 yía La Puntilla,

Sasboraedón, Konados; ADMINISTRADOR B2.- RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, portador del pasaporte No. 090807947 8, domiciitado en la Urbanización

Caslelago Torre Sur, PH, Illómero 6 vía La Pentilla - Samborondón, Ecuador; |

ADMINISIRADOR Al.- LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN, portador deí pasaporte

No 090021641-1, domicibado en Urbasmacion Los Lagos, solares $ y 6, Kilómetro 2,5
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de la vía La Puntilla Samborondón, Henaños, y, ADMINISTRADOR A2, ESTEBAN k

ALSIANDRO AMADOR ALPGELT, portado: del pasaporte No. 008835333, damicillado

en la Urbaniación ul Río múmero 165, lolómotro 3 de la vía La Puntila —

Samborondón, Ecuador Los adeamistradares conparán sus cargos durante el periodo

para el cual an sido designados excepto por renuncia o destitución y los ¡lomos

podrán suruclectos, Aur cuendo los administradores sean dosignados por un periodo

1ndotormmnado, los socios podrán acordas destituivlos en cualquier momento y desiguas

su reemplazo, $: hubiera varios Admwnistradores, las vesoluciones során adoptadas por

el oto de la mayotía que deberá ser siempro al menos3 do Jos 4 Los administradores

deberan representan a la Sociedad de forma compnta, ADMINISTRADOR Ml o

ADMINISTRADOR 42, «otuwado comuntamnte con cl ADMINISERADOR Bl o

ADMINISTRADOR 22. los edimnistradores deberán pepresontar 4 la Sociedad de

Zotraa conjunta ante cualquier tribunal y fuera de ellos. Los administradores reguerán

de un poder especial otorgado por la asamblea de secos para roalígar operaciones

distintas de las operaciones que pe realzan en el qurso normal de los negocios, para

afecta los bienes de la sociedad o para translermios a un fidecomiso o para prendar a

hipotecar los mismos u otorgar bonos como garantía do deudas de terceros Las

obligaciones dal o los adminsstradoves serán lao siguientes; a) Preparaz oportunamente

un suforras anual sobre les operaciones de la Socicdad para sue sometido a la

conmderacion de la asambica de socios; bj Mantener Unregistro de los socios y ovas

unlibro dy actas en donde ac regratren las resoluciones aprobadas de la Sociedad, 

NOVENO: DIGNATARIOS, SODERADOS GINERALES O ESPECIALES.- La sociciad podrá despasr uno o más dignatanos o apoderados generales, especiales y les

atribuciones de éstos - - 

DÉCIMO: NOMBRAMIENTO DE DIGNAPARIOS.- Los primeros dignutanos de la

Socledad serán un Presidente, un Vicepresidente, un Sccretano y un Tesorero, cayos

 
  

nombres y dorlcilosson —

 Nombre

Lules Estopan Amador Rendón

 |toba Alejandro Amador Aftgelt- Vicepresidente.  
  

EradodeglnaaMs elp.
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Iván Xavior Baquezizo Alvarado:

Rodollo Alborto Baquerizo Alvarado. ha

UNDÉCIMO: FACULUADES DE LA ASAMBLSA DE BOCIOS,- La asamblea. de Sapos o

tendraplenos pudores para a) decida las modificaciones del presento Pegtoa.

aproba: o rechazar el balance general, el informe de la admimatración, la cuenta de

resultados y la distribución de ganancias que se proponga;e) decidi cualquier acción

pertinente contra los admimstradareo, luego de mu destilución del cargo y también

contra socios especríicos por daños a le Sociedad causados por sus acciones; d)

destibul a los administradores, dossgnar sus reemplazos y fijar su salano; a) decidila

disolución, fusión o transformación de la sociedad o su cambro de junsdicción, 1)

adoptar cualgtua: otro acuerdo que se les resorve cu el Pacto Social

 

DUODÉCIMO: TRANSFORMACIÓN Y FUSIÓN.- La Sociedad podrá transformarse en .

cualquier otro tipo de sociedad y fueronarss con cualquier otra empresa de exalquier

spoporresolución adoptada de acuerdo con las drspuesclones que so estableren en el

prosente Pacto Social o por la decisián de los socios que representan a la mayoría del

capital, La Soctedad podrá fusionarse o consolidarse con olra sociedad, naclonel o

extranjera, de cualquier tipo, put acuerdo de los socios, 1ndicando el nombre de la

soctededvesultante y los derechos de los socins de la sociedad rosultante,="

 

DÉCIMO TERCERO: CONTINUACIÓN.- La Sociedad podrá contianer su existoncia en

okwo país daudo cumplimiento a jas formalidades que se establecen on dicho

jurisdicción  

DÉCIMO CUARTO: AGENTE RESIENIE.- El Agente Residente de la Socsedad en la |

República de Panamá es la firma forense MORGAN Y MORGAN, con oficinas en

Avenida del Pacífico y Avenida Posa del Mex, Costa del Este, MMG Tower, Piso

 veiutitrós (23), Ciudad de Panama, República de Panamá

 

3 A pmtit del registro del documento de transformación y conversión de la Sociedad en

tna, sociedad de tenponsabilidad limmtada de «cuendo con las resoluciones precedentes  
en el Rogisico Páíblico de Panamá, los directores y diguatarios de la Sociedad dejarán de

ocupar sus entgos Ja sociedad de vesponsabildad Imnitada sorá divgida

subsiguientemonte y de ahora en adelanto por sus socios y cl/los adwnistragores, de
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de Panarmá 

SD RESOLVIO ADEMÁS, uxtosizaz a la foma Jorense MORGAN Y MORGAN para que  

 

 
   

 

protocolce y registro el prevenle documento

No habiendo olro asunto que traía, se clausuró la reunión.    

 

dose E Silva - Presidonte --     

 

fdo),

 (Fda)- Diancih M. de Ospino -- —Secrotaria--  
  Acta reftendada por lo, heraa foronss Morgan y Morgan- ['do,) Néstor Broce-  

Concugrda con su original esta copia que expido,Grmoy acto on la Cradad de Panamá,  

 

| Republica de Panama, a log vemtltros (23) días del mes de dierombre del año dos mal  

 

12] quines (2015)  
1

Analia—¿aodo18  19.

10.

EN

de

39

2

2

26

EN

28

29

30,  
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Registro Público de Panamá

FIRMADO POR;LIEIVA RUIZ HERRERA
FECHA: 2018 12.30 10:20:25 -05:00.
MOTIVO FINALIZACIÓN DE TRÁMITE
LOCALIZACION PANAMA, PANAMA.

:ONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

    
  

 

FINALIZADO Et TRÁMITE SOLICITADO CON El NÚMERO DS ENTRADA$58308/2045 (0) PRESENTADO EN ES|
REGISTRO E. DÍA 29/12/2015 ALAS01 48 PM

KUEÑODEL DOCUMENTO
SOUTH AMÉRICAN REAL USTATC INVESTORS CORPOAMTION,
SOUTH AMERICAN REAESTATE INVESTORSDF RL.

DOCUMENTO/S PRESENTANO/S
ESURTURAPÚBLICA NO 19876
AUTORIZANTE 1JC, VICTORMANUEL ALDANA APARICIO 0.8.
FECHA 23/12/2615
NÚMERO DE EJEMPLARES 4

DOCUMENTO/S DEDASO APORTADOÍS
BOLETA OE PAGO 1490687252
(6L90RTt CUNIRDUENTOSVEINTICINCO BALBOA[B/ 425.00)
ELCHA DEPAGO 29/12/2015

BOLETA DE PAGODF TASA ÚNICA 1908687252
IMPORTE TRESCIENTOS BALBOAS (B/ 300.00)

  

FECHA DE PAGO 29/11/2015

ASIENTOSS ELECTRÓNICO/SPRACTICADOS(EN LAFINCA 0 FICHA)
(MERCANTIL) FOLIO N% 5/3919 (5) ASIENTO NS 2 TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD ARÓNIMA EN
RESPONSABILIDAD LIMITADA
FIRMADO PORLILVA RUZ HERRERA.
FECHA DE INSCRIPCION.MIERCOLES, 30 DE DICIEMBRE DE 2035 (0319 PMA)

[MERCANTILFOLIO NS 185620337 ASIENTO Ne 2 APERTURA DE FOLIO ELECTRÓNICO
FURMADO PORTALIVA RUIZ HIRRERA.
FECHA DI INSCRIPCIÓN: MIÉRCOLES,30 DF DICIÉNEOE DE 2015 (95:20:P14)

Fito aecumantols sbidcotnaoctcafcada por ULIVARI HERRERA

AULIDO
Fa astonticidad de anto documento pzdanr wsccadael orgulloVoladorogiesplcgob

ACOSTA
Lunventonde La Haye du $ octobre 1007
+ PolisPANAMÁ
4] preste losyimentoSM
2 Ha sido ferando por. Las E
3 quién aotún on cata doce

eS

Ud
4 yostárorasido CoSostoftimiropa

CERTIFICADO $1 198 ag

  

3 EN PANAMA, a Eone
7 q2 ORCOCIÓN ADMINISTRATIVA pasó
* alone

2

DE AOL
E Aeo/yDrA. 10 Mona. 2GLA CA
ye

écnictg Cloctrónico: 87178040 FTD-4OGO:STADEDIDEZIZAGAE
Fsgisiso Púa do Plsané-ioEspa, reno.Haepla San feraando
Agata PtstalUEAO + 1495 Pene, Rapitficado Panama. (207507 6000. Pagas" 1001

 



  



Registro Público de Panamá

eo:oiata qeACAEnCiON EAiARA,PAGAR“AUTO DE CARIICACIÓN FAVORABLE

 

ORSAI ALEAGONZALEZ USTNANDEZ

  
de fecha 29/12/2015 03.06:32 PH, resulta proccuente ls inscrfpción / anotación pertinent, en virtud:
anólizada lo documentación apartada, corfada ton jos tntecedentas de este Registro PUBlico y comprobe
a misa cumple conlos requistos de forinay fordo que regutan la muatesta.

AHonileadorEtacunlco: SOMLOAEIACRS-218)SERACHICCIO,
Regist Páblco do Panamá -Via España, ento al ositoSat Fsercndo.

Apanbado Postal 0830 1598 Pasqoed, pifibeo de Parana (0757-6000 Página: 1901
 

 



  



 

      

    
ACTA DE UNA REUNION DIB LA JUNTAACCIONISTADI LA SOCIBDAD

SQUTA AMURICAN REAL ESTA! INVESTORS CORPORATION

En la Ctudad de Panamá, Republica de Panamá el 30 do Ootstbre de 2012, se
cslobró unareuníán de la Junta Accronista do BOUTE ANURICAY RIAL ESTARE
INVESTORS CORPORAFION, en las oficinas principalesdedicha sooledad.

Presidió la reunión ol soñar José IS, Stlva, Presidente de lu Sociodad, y la
Dianeth 34 do Ospino, Secretaria de la reunión, quien tomó las mínutas,

“KiPresidente declaró que estando prosentes o representadas la total
acelonca oratidas y on circulación de Ja anciedad, podía seninelaras al raconvocatorla, y habiendo el quóraamreglamentario, la xounión podía proceso,ets
atender cuslgulos asunto que se e presentara.

El besadento do la reunión abnó le recnión y explicó que el ohjoto de la misma era.
otorgar wn otorgar Pador Generala favor de los señores AD ws Esteban Amador
Rendón can ctdula ccuntoriana O9002I641-7, Ab, Esteban Alejandro Amados
Aligeít con cSdula esuaterinya 090833593 3, a quionoo se Jos podi denominar
ACODERADOS CLASE A, y,Econ, Rodolo Alberto Baquesizo Atyarado son eéfula
ecuatoriana 090807947 8, e Ing. Ián Xavier Haquorlzo Alvarado con ctdule.
ecuatoriana 120150632 4 a quienes so los podrá denominar APODERADOS
CLASE E, para que glempra actuendo conjuntamente vn APODERADO GLAS2 A
con mnAPODIRADO CLASE P,puedan comprometer ala sociedad.

Pespués vio lo cual y Isne qm cruce de ideas a moción hecha y ascandada, se
SToLO por unsntenidad lo sigulento:

SE RESULLE;

Que por peto medio sea y 09 otorgado un otorgar Poder General a favor de los
ssñoreo Ab Lula Eetoban Ámados Rontán con cédula constoriava 090021641 7,
Ab. Rstéban Alejandro Amador Aligelt cun otdula couatoriana 090883599-3, a
illones so los podrá denommar APODERADOS CLASE Ay, Xoon Rodolfo Alberto
Baquero Alvesado com cédula ecuatertane 090807947 A, e Ing Iván Xavier
Daqueriza Alvacado con cógula conatoriana 100150692 4 « quienes as los podiá
denomina APODERADOS CLASEB, para que slempre cetuando conjuntamente
wn APODERADO OLASBA con un APODERADO CLASE E, puedan comprometes
« la sociedad cun facultados goneualíoluras lno cuales con carácter meramente
emunclalivo y no liratatiso ao dotallan corno alge para comprar, etajenar, a título
de venta, permuta y olro Hlndo, arrendar, der en prenda, hipotecar, gravar on
cualquier forma los blonos ¡usbles o inunebles, corpóreos o incorpóreca de la
acond, paca vecible, endosar, cobras, depoallar, tranoferle chegues, ordeaca de
pago y cualquiorotro dncunetito nogoctable a su favor, para la apertura y oterze de.
toda cinse de cuentas hancacias, para girar contra las cuentes y depóxitos
bancurioo de la sociedad, corn estos corrientes o de ahorros, de sobregito a de
cualquier otea madaldad, tanto cala Republica do Yanoras,ooo en ol extranjero,
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$e hoco constar que este Poder Goneral podrá ser ejercido dentio del tenitorto de
la Ropúbitea de Panamá o en el extrargoro, ,

Se probibo susltur esto poder fotalo parcialmonte

[A
PIAYETE DP O9PINO.
SECRETARIA.  

  
PRESIDENTE

Yo ACUSTINAITYActionpomos
o osBogartde acesci, SS

1 [NT ¿un ts fumas enterito) hato) 50 ractociatycomo srcans qcroo
pas ILRDIOROO

EA.
4 TESEO

 

TEST

   
  

IEA.o .

A

[Convention de la Have drartes y

      
 

APOSTIAE

 

       

 
  

 
 



   
   
  

 

  

10 AUSTINROSESlilasOsso Parr
ito dlCasode Panoma on Cágua No 4 180248

CARmiFIOO
Que ¿stas Secas enoctoias) hata) ero sesonocidae!
eno espera)partos recelos For sanelgueta: Úntala)

 

AAAA

pr
z AGUSTIN] OSEA TeeDro0

| APOSTHAE

[Conteiton dota haya de Sostuire 1862)
2. En Prvard el presente documents público

2. Haidaflnado por AGUSTIN PIEZA -

i

3. Qstencitn en calidad de: HOTARIO SUPLENTE,
 

 

 

Y esta revestidodel selo/imbre de"___NOTARÍAPÚBLICA

————OLIAMADENCIRCUITODEPANAMÁ

 

CERTIFICADO

Enel Ministerio de Relaciones Exteriores 6 Ella, _4AM1212097..
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y revsado y
susonpción  

“LA FIDUCIARIA”,se reserva el derecho de tomar nola dela referida
cesión, para lo cual en caso de que el nuevo beneficiano no sea
exticado en base a los parametros de la debida dilgencia, comunicará
< la Supenmtendencia de Compañías, Valores y Seguros sobre su
decisión y solicitará la sustrtución forzosa de “LA FIDUCIARIA"” CLÁUSULA

TRIGÉSIMA SEGUNDA- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN

EL REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES DE LA COMPAÑÍA SOUTH

AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS $ de Ri: De conformidad con to

establecido en la Circular Numero NAC DGECCGC UNO CUATRO —
CERO CERO CERO CEROSIETE emitida porel Servicio de Rentas Internas

el kenta y uno de julo de dos mi catorce la compañía SOUTH
AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS $ de RL no está obligada es insenbrse
en el Regutro Único de Contribuyentes (RUC) y cumplr con los deberes
formales de conformidad con la ley toda vez que los derechos de los
cuales sera hitular en vrlud del presente contrato de FIDEICOMISO no
generar ingresos gravables en la República del Ecuador En

consecuencia, los Notanos y Regstros Púbicos competontes no estaran
obligados a exgria Inserción en el Registro Unico de Contribuyentes
de la compañia SOUTH AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS $ de RL
Agregue usted señora Notana las demas formalidades de estlo
necesarias para la plena vabdez de esta escntura y agregue los
documentos habiliantes que se acompañan- (fima Hleglble)
Abogado Xavier Recalde Arboleda, Matrícula número cero nueve-dos
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NuTa.- Queda agregada la documentacion respectiva para

Íbrada a esentura publica Leída que les fue la presente

le puncpio a fin por mí la Notaria, los comparecientes la

aprueban en todas sus partes y la suscnben en unidad de acto
conmigo,de todo lo cual doy feE

p. SOUTH AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS$ de Ri

AS
LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

CC N* 0900216417 C.Y. N*. 003-0080

ADMINISTRADOR- CONSTITUYENTE

RODOLFO ob. BAQUEÍ aiaALVARADO

C.C. N* 0908079478 C.V. N* 003-0185

ADMINISTRADOR- CONSTITUYENTE

p. LAUDES,A LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS

RU

MILENKA CRISTINA ÑAR]

£.C. No. 0923685518"

<.V N?. 005-0243

GERENTE GENERAL- FIDUCIARIA

az

¿¿N?, 0992714697001  

 

   

  

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA Y HRCERA
CANTON GUAYAQUIL

RYPUBLICA DEL ECUADOR

 

DE CONSMEUCIÓN DE UN FIDEICOMISO ME A

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA

DENOMINADO “FIDEICOMISO CORPACEL” QUE HACEN LAS

COMPAÑÍAS SOUTH AMERICAN REAL ESTATE INVESTORS $ de

Ri Y LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

FIDEICOMISOS, que sello y firmo en la ciudad de

Guayaquil, el trece de Mayo del dos mil dieciséis -

NoTARia, UiésiMa TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





Leer
MariaFi lanmusrelllde Velazquez

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZON -DOY FE - Siento como tal que en esta lecha y, a
margen de la malzzz de la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA
COMPAÑÍA DENOMINADA CORPORACIÓN CELESTE SA  CORPACEI
otorgada en esto Registro Publico el veinticuatro de agoslo
del dos mil canco, tomo nola de la ESCRITURA PUBLICA DE
CONSTITUCION DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE DR
ADMINISTRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO “FIDEICOMISO CORPACEL”
celebrada ante la Abogada Maria tatiana Garcia Plaza
Notaria Vigesima tercera del Canlon Guayaquil, el doce de
mayo del dos mil diecisérs.

Guayaquil, 18 de mayo del 2016

   
asas

Drosiarto Pra Moreeszel: de Velázquez
NOTARIA DÉCIMA

 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

 



Cosa DO
Factura 001 100-000014526 =- 20160901010000388

    

 

NOTARIO) MARIA PÍA JANNUZZELLPUGA.

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON CUAYADUS.
RAZÓN MARGINALNY" 20160901010000590

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
 

  

TAR,
Pesa TOODECANO US -
eoDE Razón CONEMUCION DE UN FIDECOMSO MERCANTACIRRFUOCASLE DE ADIINSTRACION Y TENENCIA DENOANADO

ADECOMISO CORPACEL=
[ACTO O EONTRATO CORSTTUCIÓN DE LA COMPANTA DENOMINADA SORPOPACIÓN GELESDA CONPRÓEL,
FECHA DE OTORGAMIENTO, [24082505
Romero pa Pesrocaco [12

Para
TORERO POR

ONSESRATÓNSDOA [OTENE ROCUNEO DETDENTDAD O BETACACÓN
PET PLAZA MERA SOLEDAD [sor Sus PROPIOS DERECIOS UN osos

AEAVOR EE
RONERESRAORECCAL [POTERA PATO [AE   

STE
[ACTO O COMAATO 3
FECHA DE OTORGAN[1203
Hámeno DE PROTOCOLO [07   DRA pauzzeLarPuSn

NOTARÍA DÉCIMA DEL GASTON GUAYANA.
Bea, itario Pla Iorezelt de Veléngueo

NOTARIA DÉCIMA
DEL CANTÓN GUAYAOUN

   

  


